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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
Universidad de Murcia

6051 Anuncio de la Resolución R-1.465/2023 de 11 de octubre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Titulado/a Grado Medio de la misma. 29193

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6052	 Resolución	de	18	de	octubre	de	2023	del	Director	General	de	Planificación,	
Farmacia e Investigación Sanitaria por la que se delegan las competencias de 
propuesta de resolución en diversos procedimientos del ámbito competencial de 
este centro directivo. 29194

6053 Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas 
interesadas en el recurso de alzada interpuesto por doña Ana Belén Roca Lozoya la 
Resolución del Tribunal de Selección designado para juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir 1.235 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, 
opción Enfermería, por los turnos de acceso libre y promoción interna, convocadas 
por Resolución de 28 de enero de 2019 (BORM de 31/01/2019), por la que se 
aprueba	la	relación	de	puntuaciones	definitivas	obtenidas	en	la	fase	de	concurso	
por los aspirantes que han superado la fase de oposición. 29196

6054 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se	incluye	en	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	para	la	participación	en	
las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 
46 plazas de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Administrativo, 
por el turno de acceso libre, a los candidatos que debían realizar la prueba de 
conocimiento del castellano que han resultado “aptos” y se excluye a los que no 
han resultado “aptos”. 29198

6055 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se	incluye	en	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	para	la	participación	
en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a 
cubrir 12 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista opción 
Fisioterapia, por el turno de acceso libre y promoción interna, a los candidatos que 
debían realizar la prueba de conocimiento del castellano que han resultado “aptos” 
y se excluye a los que no han resultado “aptos”. 29200

6056 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se	incluye	en	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	para	la	participación	en	
las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 
646 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares 
de Enfermería, por el turno de acceso libre, a los candidatos que debían realizar 
la prueba de conocimiento del castellano que han resultado “aptos” y se excluye 
a los que no han resultado “aptos”. 29202
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6057 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que	se	aprueba	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular, por el 
sistema de concurso, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 
28 de diciembre). 29204

6058 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que	 se	aprueba	 la	 relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Angiología y Cirugía Vascular, por el turno de acceso libre, que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre). 29208

6059 Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados 
en el recurso de alzada interpuesto por doña María del Carmen Moreno Conesa 
contra la Resolución de 8 de septiembre de 2023 del Director Gerente del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 15-09-2023 n.º 214) por la que 
se	 aprueba	 la	 relación	 definitiva	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos	 para	 la	
participación de las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 885 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no 
Especialista/opción Enfermería por el turno de acceso libre y promoción interna, 
que fueron convocadas por la Resolución de 19 de diciembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre). 29211

6060 Corrección de error de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 3 de octubre de 2023, por la que se aprobó la relación 
definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	participación	en	las	pruebas	
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 14 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre). 29213

6061 Corrección de error de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 3 de octubre de 2023, por la que se aprobó la relación 
definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	participación	en	las	pruebas	
selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, por el sistema de concurso, que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre). 29214

6062 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para 
el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera y promoción profesional, 
convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
fecha 10 de noviembre de 2022 (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022). 29215

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
6063	 Decreto	n.º	339/2023,	de	28	de	septiembre,	por	el	que	modifica	el	Decreto	
n.º 138/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Deportes 
para Personas con Discapacidad Intelectual de la Región de Murcia para colaborar 
en los gastos ocasionados con motivo del desarrollo y ejecución del Programa de 
Actividades Deportivas para la Promoción y Visibilización del Deporte Adaptado en 
la Región de Murcia durante el año 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 29839

6064 Decreto n.º 362/2023, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales 
de la Región de Murcia para la implantación o refuerzo de los equipos de atención 
a la infancia y la familia en los servicios sociales de atención primaria. 29841
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Consejo de Gobierno
6065 Decreto n.º 357/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 
clubes Roldán Fútbol Sala y Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participación de los equipos 
S.T.V. Roldán Fútbol Sala y La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla en la primera RFEF 
Futsal Femenina durante la temporada 2023/2024. 29858

6066 Decreto n.º 358/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club 
Deportivo Murcia B.S.R. para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
participación del equipo UCAM Murcia B.S.R. en la Liga Nacional-División de Honor 
de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física en la 
modalidad de Baloncesto en Silla de Ruedas, en la temporada 2023/2024.  29865

6067 Decreto n.º 359/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Muy 
Ilustre Cabildo Ntra. Sra. de la Virgen de la Amargura, Paso Blanco, de Lorca, para 
la restauración de dos mantos del Museo de Bordados del Paso Blanco (MUBBLA) 
de Lorca.  29872

6068 Decreto n.º 366/2023, de 19 de octubre, por el que se crea la Escuela 
Municipal Infantil “Pepita López Gandía” y Ntra. Sra. del Rosario” de Totana. 29879

6069 Decreto n.º 367/2023, de 19 de octubre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros 
educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para la realización de actividades dentro del programa de cooperación territorial 
para la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo en centros de especial 
complejidad educativa, Programa PROA+  (Curso 2023-2024). 29883

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
6070 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Planta solar fotovoltaica 
FV Solillán de 4,89 MWn mediante seguidor a 1 eje” en el término municipal de 
Las Torres de Cotillas, expediente 4E22ATE08994 a instancia de Sociedad de 
Comercialización del Transporte Seintra, S.L. 29922

Consejería de Fomento e Infraestructuras
6071 Anuncio del levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados para la realización de las obras comprendidas en el programa 
de actuación territorial de la terminal intermodal y Zona de Actividades Logísticas 
de Murcia (ZAL de Murcia-MEDFOOD) 29924

IV. Administración Local

Alguazas
6072	 Bases	específicas	y	convocatoria	de	ayudas	a	estudiantes	de	Alguazas	
para promover y facilitar el uso de transporte público. 29926

Cieza
6073 Anuncio de la convocatoria y bases del proceso selectivo convocado para 
constitución de una bolsa de trabajo de Intervención–Tesorería. 29927

6074 Anuncio de la convocatoria y bases del proceso selectivo convocado para 
constitución de una bolsa de trabajo de Secretaria. 29928

La Unión
6075 Expediente de cesión de inmueble a favor del Servicio Regional de Empleo 
y Formación de Murcia. 29929
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Lorca
6076 Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Lorca sobre aprobación del 
régimen de dedicación y retribuciones de miembros de la corporación, asistencias 
a órganos colegiados y asignaciones a grupos municipales. 29930

6077	 Aprobación	definitiva	de	puestos	de	personal	eventual	del	Ayuntamiento	
de Lorca.  29933

6078 Acuerdo de iniciación del procedimiento para autorizar, si fuere procedente 
por razones de interés público, la alteración, en el tramo propuesto, del actual 
trazado del camino de las Canales, de propiedad municipal, que transita por la 
diputación de Río, paraje conocido como Cañada Honda del municipio de Lorca. 
(Expediente: 2023/Patgen-103). 29934

6079	 Acuerdo	de	iniciación	de	oficio	del	procedimiento	de	convocatoria	pública	
que tiene por objeto la autorización para la ocupación privativa de los espacios 
ubicados en el local social de la diputación de tercia, de propiedad municipal, 
destinados al servicio de cantina o cafetería. 29935

Los Alcázares
6080	 Aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	
del impuesto sobre bienes inmuebles. 29936

Mula
6081 Información pública para la construcción de bungalows destinados a 
alojamiento turístico en paraje El Rincón del Calderero. ASNU/0002/2023. 29937

San Pedro del Pinatar
6082 Nombramiento de personal eventual. 29938

Yecla
6083	 Notificación	colectiva	y	anuncio	del	período	de	cobranza	del	impuesto	sobre	
bienes inmuebles de características especiales del ejercicio 2023. 29939

6084	 Notificación	colectiva	y	anuncio	del	período	de	cobranza	del	impuesto	sobre	
bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2023. 29940

6085	 Notificación	colectiva,	aprobación	y	puesta	al	cobro	de	diversos	padrones	
del ejercicio 2023. 29941
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

6051 Anuncio de la Resolución R-1.465/2023 de 11 de octubre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Titulado/a Grado Medio de la misma.

En	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	Murcia	y	en	la	dirección	electrónica	
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1.465/2023 de 11 de octubre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Titulado/a Grado Medio, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Investigación 
en ciberseguridad, 5G y Digitalización de los sistemas y las infraestructuras 
inteligentes”,	al	amparo	del	contrato	de	actividades	científico-técnicas	regulado	
conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección	electrónica	y	en	el	tablón	oficial	de	anuncios	de	la	Universidad	de	Murcia	
(TOUM).

Murcia, 13 de octubre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-241023-6051
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6052 Resolución de 18 de octubre de 2023 del Director General de 
Planificación, Farmacia e Investigación Sanitaria por la que 
se delegan las competencias de propuesta de resolución en 
diversos procedimientos del ámbito competencial de este centro 
directivo.

La regulación de los Órganos Directivos de la Consejería de Salud se 
encuentra establecida en el Decreto 349/2023, de 28 de septiembre, en donde 
se concretan el número y denominación de los diferentes órganos directivos que 
integran este departamento, así como las competencias esenciales atribuidas a 
cada uno de ellos.

El anterior régimen de delegación de competencias de la persona titular de 
la Consejería se encontraba recogido en la Orden de 13 de julio de 2022 de 
la Consejería de Salud, si bien esta disposición ha sido expresamente derogada 
por	el	citado	Decreto	de	Órganos	Directivos	de	la	Consejería	y	modificado	por	la	
Orden de 4 de octubre de 2023 por la que se delegan competencias de la persona 
titular del departamento en diversos Órganos Directivos de la Consejería y de su 
ente público adscrito.

Dicho esto, hay que indicar que en la normativa sectorial sanitaria existen 
varios procedimientos en los que la competencia resolutoria se hace residir en 
la persona titular de la Consejería de Salud y la competencia de propuesta en la 
persona	titular	de	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	Planificación,	
Farmacia e Investigación Sanitaria, considerándose procedente que en los casos 
en que la competencia resolutoria se delega del titular de la Consejería al titular 
de esta Dirección General, la propuesta de resolución sea efectuada en cada caso 
por los titulares de cada una de las subdirecciones competentes por razón de la 
materia.

En consecuencia, de conformidad con la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Primero.- Delegar las siguientes competencias: 

a) La propuesta de resolución de los procedimientos del ámbito competencial 
de	la	Dirección	General	de	Planificación,	Farmacia	e	Investigación	Sanitaria	en	
materia de autorización y acreditación sanitaria y, en su caso, de renovación, 
cuando la normativa aplicable atribuya esta competencia al titular de la 
Dirección General, incluidos los procedimientos de autorización sanitaria de 
funcionamiento,	modificación	sustancial	y	renovación	en	materia	de	centros,	
servicios y establecimientos sanitarios y los de acreditación sanitaria e integración 
de aquéllos en la Red sanitaria de utilización pública de la Región de Murcia, 

NPE: A-241023-6052
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en la persona titular de la Subdirección General de Ordenación y Prestaciones 
Sanitarias.

b) La propuesta de resolución de los procedimientos del ámbito competencial 
de	la	Dirección	General	de	Planificación,	Farmacia	e	Investigación	Sanitaria	en	
materia de establecimientos y servicios de atención farmacéutica, cuando la 
normativa aplicable atribuya esta competencia al titular de la Dirección General, 
en la persona titular de la Subdirección General de Farmacia e Investigación.

Segundo.- En los actos administrativos en los que se haga uso de las 
facultades de delegación previstas en la presente Resolución se hará constar tal 
circunstancia,	así	como	la	referencia	expresa	a	esta	disposición	en	la	antefirma	
del documento o escrito correspondiente.

Tercero.- Será revocable en cualquier momento la delegación de 
atribuciones establecida en la presente Resolución, sin perjuicio de la facultad del 
Director	General	de	Planificación,	Farmacia	e	Investigación	Sanitaria	de	recabar	
para sí las actuaciones concretas que considere convenientes en el ámbito de la 
delegación.

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 18 de octubre de 2023.—El Director General de Planificación, 
Farmacia e Investigación Sanitaria, Jesús Cañavate Gea.

NPE: A-241023-6052
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6053 Resolución de la Directora General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar 
trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso 
de alzada interpuesto por doña Ana Belén Roca Lozoya la 
Resolución del Tribunal de Selección designado para juzgar las 
pruebas selectivas para cubrir 1.235 plazas de la categoría de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Enfermería, por 
los turnos de acceso libre y promoción interna, convocadas por 
Resolución de 28 de enero de 2019 (BORM de 31/01/2019), 
por la que se aprueba la relación de puntuaciones definitivas 
obtenidas en la fase de concurso por los aspirantes que han 
superado la fase de oposición.

Doña Ana Belén Roca Lozoya, ha interpuesto un recurso de alzada contra la 
Resolución de fecha 3 de febrero de 2023, del Tribunal de Selección designado 
para juzgar las pruebas selectivas para cubrir 1.235 plazas de la categoría de 
Diplomado Sanitario no especialista, opción Enfermería, por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, convocadas por Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 28 de enero de 2019 (BORM 
de	31/01/2019),	por	la	que	se	aprueba	la	relación	de	puntuaciones	definitivas	
obtenidas en la fase de concurso por los aspirantes que han superado la fase de 
oposición.

A través del citado recurso, la Sra. Roca Lozoya pretende que se le valore, en 
aplicación del apartado B5 del baremo de méritos aplicable, un Título de Máster 
Universitario, expedido el 27 de julio de 2009.

Por ello, dado que la resolución que se adopte como consecuencia del citado 
recurso de alzada podría afectar al resto de participantes en el proceso selectivo 
indicado, de conformidad con lo que establece el artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,

Resuelvo:

Otorgar a quienes participan en el proceso selectivo convocado por 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 28 de 
enero de 2019 (BORM de 31/01/2019), para cubrir 1.235 plazas de la categoría 
de Diplomado Sanitario no especialista, opción Enfermería, por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, un plazo de 10 días, a partir del día siguiente 
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia,	para	alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificaciones	que	consideren	
pertinentes en defensa de sus derechos. 

En todo caso, se informa a las personas interesadas de que pueden ejercer 
su derecho al traslado del recurso de alzada interpuesto por la Sra. Roca Lozoya, 

NPE: A-241023-6053
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así como a obtener vista y copia del expediente administrativo relativo al mismo, 
dirigiendo la solicitud correspondiente al Servicio Jurídico de Recursos Humanos 
de este Servicio Murciano de Salud, a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: tramites _sjrrhh_sms@carm.es 

Murcia, a 9 de octubre de 2023.—La Directora General de Recursos Humanos, 
M.ª Carmen Riobó Serván.

NPE: A-241023-6053
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6054 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se incluye en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos para la participación en las pruebas selectivas, por el 
sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 46 plazas 
de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción 
Administrativo, por el turno de acceso libre, a los candidatos que 
debían realizar la prueba de conocimiento del castellano que han 
resultado “aptos” y se excluye a los que no han resultado “aptos”.

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 297 de 27 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 46 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Técnico Especialista No Sanitario, 
Opción Administrativo del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En	las	bases	específicas	de	la	citada	Resolución	se	dispone	que:	

“Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará	la	resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	la	que	se	
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma.

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.”

3.º) Conforme con lo previsto en la citada base, la Resolución de 21 de 
septiembre de 2023 (BORM n.º 224 de 27 de septiembre) por la que se aprobó 
la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	participación	
en las mencionadas pruebas selectivas, convocaba a los candidatos que debían 
realizar y superar una prueba de conocimiento del idioma castellano para poder 
ser	admitidos.	Celebrada	dicha	prueba,	procede	incluir	en	la	relación	definitiva	de	
admitidos a los candidatos que han resultados “aptos”.

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo:

Primero.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo I a esta 
resolución,	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	para	la	participación	en	las	pruebas	
selectivas convocadas para cubrir plazas de la categoría de Técnico Especialista 
No Sanitario, opción Administrativo, por el turno libre.
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Segundo.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo II a esta 
resolución	en	la	lista	definitiva	de	excluidos	para	su	participación	en	las	citadas	
pruebas selectivas, por el turno libre.

Tercero.-	Exponer	la	resolución	y	los	correspondientes	listados	definitivos	
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-
y-empleo/oposiciones (Internet), a partir del mismo día de la publicación de la 
presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 16 de octubre de 2016.—La Directora Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.

NPE: A-241023-6054
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6055 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se incluye en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos para la participación en las pruebas selectivas, por 
el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 12 plazas 
de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista opción 
Fisioterapia, por el turno de acceso libre y promoción interna, a 
los candidatos que debían realizar la prueba de conocimiento del 
castellano que han resultado “aptos” y se excluye a los que no 
han resultado “aptos”.

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 294 de 22 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 12 plazas 
por el turno de acceso libre y promoción Interna, para la categoría de Diplomado 
Sanitario No Especialista, Opción Fisioterapia del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En	las	bases	específicas	de	la	citada	Resolución	se	dispone	que:	

“Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará	la	resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	la	que	se	
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma.

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.”

3.º) Conforme con lo previsto en la citada base, la Resolución de 22 de 
septiembre de 2023 (BORM n.º 230 de 4 de octubre) por la que se aprobó la 
relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	participación	en	
las mencionadas pruebas selectivas, convocaba a los candidatos que debían 
realizar y superar una prueba de conocimiento del idioma castellano para poder 
ser	admitidos.	Celebrada	dicha	prueba,	procede	incluir	en	la	relación	definitiva	de	
admitidos a los candidatos que han resultados “aptos”.

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo:

Primero.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo I a esta 
resolución,	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	para	la	participación	en	las	pruebas	
selectivas convocadas para cubrir plazas de la categoría de Diplomado Sanitario 
No Especialista, opción Fisioterapia, por el turno libre.
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Segundo.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo II a esta 
resolución	en	la	lista	definitiva	de	excluidos	para	su	participación	en	las	citadas	
pruebas selectivas, por el turno libre.

Tercero.-	Exponer	la	resolución	y	los	correspondientes	listados	definitivos	
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-
y-empleo/oposiciones (Internet), a partir del mismo día de la publicación de la 
presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.

NPE: A-241023-6055

http://www.sms.carm.es/somos
http://www.sms.carm.es/somos
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/oposiciones
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/oposiciones


Página 29202Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6056 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se incluye en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos para la participación en las pruebas selectivas, por el 
sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 646 plazas 
de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería, por el turno de acceso libre, a los 
candidatos que debían realizar la prueba de conocimiento del 
castellano que han resultado “aptos” y se excluye a los que no 
han resultado “aptos”.

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 297 de 27 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 646 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, Opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En	las	bases	específicas	de	la	citada	Resolución	se	dispone	que:	

“Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará	la	resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	la	que	se	
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma.

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.”

3.º) Conforme con lo previsto en la citada base, la Resolución de 21 de 
septiembre de 2023 (BORM n.º 224 de 27 de septiembre) por la que se aprobó 
la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	para	la	participación	
en las mencionadas pruebas selectivas, convocaba a los candidatos que debían 
realizar y superar una prueba de conocimiento del idioma castellano para poder 
ser	admitidos.	Celebrada	dicha	prueba,	procede	incluir	en	la	relación	definitiva	de	
admitidos a los candidatos que han resultados “aptos”.

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo:

Primero.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo I a esta 
resolución,	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	para	la	participación	en	las	pruebas	
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selectivas convocadas para cubrir plazas de la categoría de Técnico Auxiliar No 
Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el turno libre.

Segundo.- Incluir a los candidatos relacionados en el anexo II a esta 
resolución	en	la	lista	definitiva	de	excluidos	para	su	participación	en	las	citadas	
pruebas selectivas, por el turno libre.

Tercero.-	Exponer	la	resolución	y	los	correspondientes	listados	definitivos	
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-
y-empleo/oposiciones (Internet), a partir del mismo día de la publicación de la 
presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 17 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.

NPE: A-241023-6056NPE: A-241023-6057
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6057 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Angiología y Cirugía 
Vascular, por el sistema de concurso, que fueron convocadas por 
la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298 de 28 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza por el sistema de concurso para la 
Categoría de Facultativo Sanitario Especialista Opción Angiología y Cirugía 
Vascular, del Servicio Murciano de Salud, de conformidad con la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el 
empleo público.

2.º)	En	las	bases	específicas	de	la	citada	Resolución	se	dispone	que:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano. 

El	texto	de	dicha	resolución	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones:

http://www.sms.carm.es/somos (Intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). 

En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, 
acompañados de un número de cuatro cifras numéricas, elegidas de forma 
aleatoria del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte o tarjeta de 
residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.”

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará	la	resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	la	que	se	
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal y la relación de aspirantes que deban realizar la 
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prueba de conocimiento del idioma castellano. Respecto de aquellos candidatos 
que hubieran de realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimismo el 
lugar y hora de celebración de la misma.

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.”

3.º)	Conforme	a	lo	dispuesto	en	la	citada	base	específica,	por	Resolución	
de 13 de mayo de 2023, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM n.º 118 de 24 de mayo 
de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
al referido proceso selectivo.

Segundo.- Exponer la presente Resolución y los correspondientes listados 
definitivos	de	admitidos	y	excluidos	en	los	Tablones	de	Anuncios	de	la	Dirección	
General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet), a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.-	Designar	el	Tribunal	calificador	encargado	de	la	selección	en	el	
presente proceso selectivo, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Jorge Bartolomé Cuenca Manteca

Suplente: Marta Ballesteros Pomar

Vocal primero:

Titular: José Miguel Zaragoza García

Suplente: Ana Isabel Rodríguez Montalbán

Vocal segundo: 

Titular: Manuel Guillén Fernández

Suplente: Jorge Fernández Noya

Vocal tercero:

Titular: Esther Doiz Artazcoz

Suplente: Paloma Laguna Pardo

NPE: A-241023-6057
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Secretario:

Titular: Joaquín José Plaza Sánchez

Suplente: M. Jesús Moulia Correas

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, para que las personas aspirantes admitidas 
aporten, ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, los méritos correspondientes a la fase de concurso referidos en el Anexo I 
de la Resolución por la que se convocó este proceso selectivo, serán valorados 
conforme	a	la	base	específica	10	de	la	citada	convocatoria.

Corresponderá	al	Tribunal	calificador	de	las	pruebas	selectivas	la	valoración	
de los méritos presentados por los aspirantes, sin perjuicio de que éstos, 
junto con la documentación aportada, deban presentar un documento que 
contenga el autobaremo de los citados méritos.

A tales efectos deberán acceder al formulario para la aportación de los 
méritos a través de la dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion/
oposiciones, entrando en la opción “Presentar méritos”. 

También se podrá acceder al mismo a través de la página https://www.
murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/oposiciones, “Procedimiento 
Extraordinario 2021-Concurso”, en el apartado de “Gestiones y trámites”. 

Tras acceder al citado formulario deberán seguir todos los pasos indicados en 
la web. 

Para facilitar el citado trámite se habilitarán ordenadores y personal de 
apoyo	en	los	mismos	lugares	fijados	en	la	convocatoria	para	la	tramitación	del	
formulario de inscripción: 

Se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sita	en	C/	Central	n.º	7,	Edificio	Habitamia	de	
Espinardo,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud,	
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud:

Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital “Rafael Méndez”,Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca).

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).
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• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

• Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia).

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia).

En los lugares donde estén habilitados los ordenadores y el personal de 
apoyo contarán también con un escáner para que la presentación sea haga de 
forma electrónica. Para ello los opositores deberán aportar la documentación que 
deseen escanear en tamaño de papel A4 y sin grapas y un pendrive para guardar 
la documentación digitalizada.

Después de escanear los documentos y guardarlos en el pendrive podrán 
acceder al formulario de autobaremación, bien desde los ordenadores habilitados 
o desde cualquier ordenador del que dispongan para la presentación por Registro 
electrónico. 

Para el caso de que los opositores ya hayan escaneado la documentación y 
acudan al personal de apoyo para confeccionar el documento, deberán traer un 
dispositivo con memoria USB “libre de virus” con los documentos digitalizados 
que desee adjuntar a la solicitud.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 18 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6058 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular, por el turno 
de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 
de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM nº 293 de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 2 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
Opción Angiología y Cirugía Vascular, del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En	las	bases	específicas	de	la	citada	Resolución	se	dispone	que:	

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El	texto	de	dicha	resolución	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique	el	porcentaje	de	discapacidad	y	la	adaptación	del	tiempo	y	de	los	
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará	la	resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	la	que	se	
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 1 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 145 de 26 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar	la	relación	definitiva	de	admitidos	y	excluidos	para	la	
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.-	Exponer	la	resolución	y	los	correspondientes	listados	definitivos	
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.- Designar	el	Tribunal	calificador	encargado	de	la	selección	en	las	
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Jorge Bartolomé Cuenca Manteca

Suplente: Marta Ballesteros Pomar

Vocal primero:

Titular: José Miguel Zaragoza García

Suplente: Ana Isabel Rodríguez Montalbán

Vocal segundo: 

Titular: Manuel Guillén Fernández

Suplente: Jorge Fernández Noya

Vocal tercero:

Titular: Esther Doiz Artazcoz

Suplente: Paloma Laguna Pardo
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Secretario:

Titular: Joaquín José Plaza Sánchez

Suplente: M.Jesus Moulia Correas

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 17 de diciembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido	como	válido	ningún	otro	documento	para	dicha	identificación	personal.	

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 18 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6059 Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de 
audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto 
por doña María del Carmen Moreno Conesa contra la Resolución 
de 8 de septiembre de 2023 del Director Gerente del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 15-09-2023 n.º 214) 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación de las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 885 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no 
Especialista/opción Enfermería por el turno de acceso libre y 
promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución 
de 19 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre).

Doña M.ª del Carmen Moreno Conesa, participante en el proceso 
selectivo de acceso a la categoría de Diplomado Sanitario No Especialista/
Opción Enfermería, convocado por Resolución del Director Gerente de 19 de 
diciembre de 2022 (BORM 22-12-2022 n.º 294), ha interpuesto un recurso de 
alzada contra la Resolución de 8 de septiembre de 2023 del Director Gerente 
del	Servicio	Murciano	de	Salud	por	la	que	se	aprobó	el	listado	definitivo	de	
aspirantes admitidos y excluidos para la participación a las citadas pruebas 
selectivas (BORM 15-09-2023 n.º 214).

La Sra. Moreno Conesa participó en las citadas pruebas selectivas por el 
turno	de	promoción	interna,	cupo	de	personas	con	discapacidad,	y	no	figura	en	el	
listado de admitidos el mencionado proceso selectivo.

En dicho recurso la interesada solicita que, dado que se encuentra en 
situación distinta a la de activo o con reserva de plaza en el Servicio Murciano de 
Salud en el plazo para participar en las citadas pruebas selectivas lo que motiva 
su exclusión de las mismas, se le admita participar por el turno de acceso libre, 
cupo de personas con discapacidad.

La resolución que se adopte como consecuencia del citado recurso de alzada 
podría afectar al resto de participantes en el proceso selectivo indicado.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,

Resuelvo:

Dar trámite de audiencia a los interesados en el citado procedimiento, 
otorgándoles un plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	

NPE: A-241023-6059



Página 29212Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificaciones	que	consideren	pertinentes	
en defensa de sus derechos.

En todo caso, se informa a los interesados de que pueden ejercer su derecho 
al traslado del recurso de alzada interpuesto por la Sra. Moreno Conesa, así 
como a obtener vista y copia del expediente administrativo relativo al mismo, 
dirigiendo la solicitud correspondiente al Servicio Jurídico de Recursos Humanos 
de este Servicio Murciano de Salud, a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: tramites_sjrrhh_sms@carm.es.

Murcia, 19 de octubre de 2023.—La Directora General de Recursos Humanos, 
M.ª Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud 
Servicio Murciano de Salud

6060 Corrección de error de la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 3 de octubre de 2023, por la 
que se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el 
sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 14 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Urgencia Hospitalaria, por el turno de acceso libre, que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 
de 21 de diciembre).

Advertido error en el Resuelvo Tercero al designar al Presidente suplente de 
la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de octubre 
de 2023, por la que se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de 
concurso-oposición, destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, por el turno de acceso libre, 
que fueron convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se 
realiza	la	oportuna	rectificación	en	los	siguientes	términos:

Donde dice:

“Suplente: Carlos Baguena Pérez-Crespo”

Debe decir:

“Suplente: Carlos María Pérez-Crespo Gómez”

Murcia, 19 de octubre de 2023.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), la Directora General de 
Recursos Humanos, María Carmen Riobó Serván
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6061 Corrección de error de la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 3 de octubre de 2023, por la 
que se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos para la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, por el 
sistema de concurso, que fueron convocadas por la Resolución 
de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre).

Advertido error en el Resuelvo Tercero al designar al Presidente suplente 
de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de 
octubre de 2023, por la que se aprobó la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas 
a cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Urgencia Hospitalaria, por el sistema de concurso, que fueron convocadas por 
la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre), se realiza la oportuna 
rectificación	en	los	siguientes	términos:

Donde dice:

“Suplente: Carlos Baguena Pérez-Crespo”

Debe decir:

“Suplente: Carlos María Pérez-Crespo Gómez”

Murcia, 19 de octubre de 2023.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), la Directora General de 
Recursos Humanos, María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6062 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación provisional de admitidos 
y excluidos en el procedimiento para el acceso y progresión 
de los sucesivos niveles de carrera y promoción profesional, 
convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de fecha 10 de noviembre de 2022 (BORM n.º 269, 
de 21 de noviembre de 2022).

Antecedentes

Primero.- Por Resolución, de 10 de noviembre de 2022, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se convocó el procedimiento para el acceso y 
progresión de los sucesivos niveles de carrera profesional para el personal 
facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal 
sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de los subgrupos 
A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022).

Segundo.- La base específica primera de dicha Resolución, establece 
el ámbito de aplicación y los requisitos de participación. Por su parte, la base 
específica	cuarta	dispone:	

“Cuarta.- Procedimiento de solicitud para el acceso y progresión de los 
niveles de la carrera o promoción profesional y plazos.

4.1. El procedimiento consta de cuatro fases:

a) Solicitud de participación en el procedimiento. 

b) Presentación de propuestas de cumplimiento de indicadores por el 
trabajador. 

c) Evaluación de las propuestas por los superiores jerárquicos. 

d) Solicitud de reconocimiento del nivel correspondiente. 

4.2. Descripción del procedimiento.

4.2.1. La solicitud se realizará de forma electrónica a través del Portal del 
Empleado, “Carrera Profesional”. El acceso al Portal del Empleado se realizará 
mediante usuario y contraseña o mediante certificado digital desde la red 
corporativa de intranet https://www.sms.carm.es/empleado, o accediendo con 
certificado digital desde fuera de la red corporativa, a través de internet en 
https://sms.carm.es/empleado.

(…)

4.3. Plazos

a) El plazo de presentación de solicitudes de participación en el 
procedimiento comenzará el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	y	permanecerá	abierto	
ininterrumpidamente hasta el día 28 de febrero de 2023. 
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b) El plazo de presentación de propuestas de cumplimiento de indicadores 
presentados	por	los	profesionales	finalizará	el	28	de	febrero	de	2023.	

c) El plazo para la evaluación de las propuestas por los superiores jerárquicos 
finalizará	el	15	de	marzo	de	2023.	

d) El plazo para solicitar el reconocimiento del nivel correspondiente por 
parte	del	profesional	finalizará	el	31	de	marzo	de	2023.”

Tercero.- Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, de fecha 15 de febrero de 2023 (BORM n.º 46, de 25 de febrero de 2023), 
se ampliaron los plazos de participación en el procedimiento para el acceso y 
progresión de los sucesivos niveles de carrera y promoción profesional de la 
convocatoria correspondiente al año 2021 (BORM n.º 269, de 21 de noviembre 
de	2022),	quedando	fijados	tal	y	como	dispone	el	punto	primero	del	resuelvo	de	
dicha Resolución:

“Resuelvo

Primero.– Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de participación en 
el procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera 
y promoción profesional, previstos en la base 4.3 de la Convocatoria (BORM n.º 
269, de 21 de noviembre de 2022), hasta el día 14 de abril de 2023.

Segundo.– De conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, ampliar 
los restantes plazos previstos en la Convocatoria de la siguiente manera:

• Plazo de presentación de propuestas de cumplimiento de indicadores 
presentados por los profesionales, hasta el 14 de abril de 2023. 

• Plazo para la evaluación de las propuestas por los superiores jerárquicos, 
hasta el día 30 de abril de 2023. 

• Plazo para solicitar el reconocimiento del nivel correspondiente por parte 
del profesional, hasta el día 15 de mayo de 2023.”

Cuarto.- Por otra parte, la base específica quinta de dicha Resolución 
dispone:

“Quinta.- Listado de admitidos y excluidos en el procedimiento.

5.1. El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará resolución 
por la que se apruebe el listado provisional de admitidos y excluidos a la fase de 
participación en el procedimiento. La citada resolución se publicará en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(en	adelante	BORM),	y	se	expondrá	en	la	sección	
de “carrera y promoción profesional” del portal de Murcia Salud. La relación de 
excluidos deberá indicar la causa de exclusión.

5.2. Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BORM de la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe la relación de admitidos y excluidos, para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión. 

5.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, por 
la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que apruebe, 
con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha 
resolución será publicada en el BORM y en el portal Murcia Salud. 
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5.4. Contra esta resolución, los aspirantes podrán interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación. 

5.5. Toda la información relativa al listado de admitidos y excluidos a los 
que	se	refiere	la	presente	base,	podrá	ser	objeto	de	consulta	a	través	de	las	
siguientes direcciones: www.murciasalud.es/ carrera (internet) y www.sms.carm.
es/somos (intranet).”

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos en el procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles 
de carrera profesional para el personal facultativo y diplomado sanitario, y de 
la promoción profesional del personal sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del 
personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, que fue 
convocado por Resolución, de 10 de noviembre de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de salud (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022), en los 
términos	que	figuran	en	los	Anexos	a	la	presente	Resolución:

• ANEXO I.- Listado provisional de admitidos con presentación de 
propuestas	de	cumplimiento	de	indicadores	por	el	trabajador	finalizadas.

• ANEXO II.- Listado provisional de admitidos con presentación de 
propuestas	de	cumplimiento	de	indicadores	por	el	trabajador	sin	finalizar.

• ANEXO III.- Listado provisional de excluidos con indicación del motivo de 
exclusión.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente, para efectuar las alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Murcia, 19 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.

NPE: A-241023-6062

http://www.murciasalud.es/
http://www.sms.carm.es/somos
http://www.sms.carm.es/somos


Página 29218Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29219Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29220Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29221Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29222Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29223Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29224Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29225Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29226Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29227Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29228Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29229Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29230Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29231Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29232Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29233Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29234Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29235Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29236Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29237Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29238Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29239Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29240Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29241Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29242Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29243Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29244Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29245Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29246Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29247Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29248Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29249Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29250Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29251Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29252Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29253Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29254Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29255Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29256Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29257Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29258Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29259Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29260Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29261Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29262Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29263Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29264Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29265Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29266Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29267Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29268Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29269Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29270Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29271Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29272Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29273Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29274Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29275Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29276Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29277Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29278Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29279Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29280Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29281Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29282Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29283Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29284Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29285Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29286Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29287Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29288Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29289Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29290Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29291Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29292Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29293Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29294Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29295Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29296Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29297Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29298Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29299Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29300Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29301Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29302Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29303Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29304Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29305Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29306Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29307Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29308Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29309Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29310Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29311Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29312Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29313Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29314Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29315Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29316Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29317Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29318Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29319Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29320Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29321Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29322Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29323Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29324Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29325Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29326Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29327Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29328Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29329Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29330Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29331Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29332Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29333Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29334Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29335Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29336Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29337Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29338Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29339Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29340Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29341Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29342Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29343Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29344Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29345Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29346Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29347Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29348Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29349Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29350Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29351Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29352Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29353Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29354Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29355Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29356Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29357Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29358Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29359Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29360Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29361Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29362Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29363Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29364Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29365Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29366Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29367Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29368Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29369Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29370Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29371Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29372Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29373Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29374Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29375Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29376Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29377Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29378Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29379Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29380Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29381Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29382Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29383Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29384Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29385Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29386Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29387Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29388Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29389Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29390Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29391Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29392Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29393Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29394Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29395Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29396Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29397Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29398Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29399Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29400Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29401Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29402Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29403Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29404Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29405Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29406Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29407Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29408Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29409Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29410Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29411Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29412Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29413Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29414Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29415Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29416Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29417Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29418Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29419Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29420Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29421Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29422Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29423Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29424Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29425Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29426Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29427Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29428Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29429Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29430Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29431Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29432Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29433Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29434Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29435Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29436Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29437Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29438Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29439Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29440Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29441Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29442Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29443Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29444Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29445Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29446Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29447Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29448Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29449Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29450Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29451Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29452Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29453Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29454Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29455Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29456Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29457Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29458Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29459Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29460Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29461Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29462Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29463Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29464Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29465Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29466Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29467Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29468Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29469Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29470Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29471Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29472Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29473Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29474Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29475Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29476Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29477Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29478Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29479Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29480Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29481Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29482Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29483Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29484Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29485Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29486Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29487Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29488Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29489Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29490Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29491Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29492Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29493Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29494Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29495Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29496Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29497Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29498Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29499Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29500Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29501Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29502Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29503Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29504Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29505Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29506Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29507Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29508Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29509Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29510Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29511Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29512Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29513Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29514Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29515Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29516Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29517Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29518Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29519Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29520Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29521Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29522Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29523Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29524Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29525Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29526Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29527Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29528Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29529Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29530Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29531Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29532Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29533Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29534Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29535Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29536Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29537Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29538Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29539Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29540Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29541Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29542Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29543Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29544Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29545Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29546Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29547Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29548Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29549Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29550Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29551Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29552Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29553Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29554Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29555Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29556Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29557Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29558Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29559Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29560Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29561Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29562Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29563Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29564Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29565Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29566Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29567Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29568Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29569Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29570Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29571Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29572Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29573Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29574Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29575Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29576Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29577Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29578Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29579Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29580Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29581Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29582Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29583Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29584Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29585Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29586Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29587Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29588Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29589Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29590Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29591Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29592Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29593Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29594Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29595Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29596Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29597Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29598Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29599Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29600Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29601Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29602Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29603Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29604Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29605Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29606Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29607Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29608Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29609Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29610Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29611Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29612Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29613Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29614Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29615Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29616Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29617Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29618Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29619Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29620Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29621Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29622Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29623Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29624Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29625Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29626Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29627Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29628Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29629Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29630Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29631Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29632Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29633Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29634Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29635Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29636Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29637Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29638Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29639Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29640Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29641Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29642Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29643Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29644Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29645Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29646Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29647Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29648Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29649Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29650Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29651Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29652Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29653Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29654Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29655Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29656Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29657Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29658Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29659Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29660Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29661Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29662Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29663Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29664Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29665Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29666Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29667Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29668Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29669Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29670Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29671Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29672Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29673Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29674Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29675Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29676Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29677Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29678Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29679Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29680Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29681Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29682Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29683Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29684Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29685Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29686Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29687Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29688Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29689Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29690Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29691Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29692Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29693Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29694Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29695Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29696Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29697Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29698Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29699Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29700Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29701Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29702Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29703Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29704Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29705Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29706Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29707Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29708Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29709Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29710Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29711Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29712Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29713Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29714Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29715Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29716Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29717Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29718Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29719Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29720Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29721Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29722Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29723Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29724Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29725Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29726Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29727Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29728Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29729Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29730Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29731Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29732Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29733Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29734Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29735Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29736Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29737Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29738Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29739Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29740Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29741Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29742Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29743Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29744Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29745Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29746Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29747Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29748Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29749Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29750Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29751Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29752Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29753Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29754Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29755Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29756Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29757Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29758Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29759Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29760Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29761Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29762Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29763Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29764Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29765Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29766Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29767Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29768Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29769Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29770Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29771Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29772Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29773Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29774Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29775Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29776Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29777Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29778Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29779Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29780Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29781Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29782Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29783Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29784Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29785Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29786Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29787Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29788Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29789Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29790Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29791Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29792Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29793Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29794Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29795Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29796Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29797Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29798Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29799Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29800Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29801Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29802Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29803Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29804Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29805Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29806Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29807Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29808Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29809Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29810Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29811Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29812Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29813Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29814Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29815Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29816Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29817Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29818Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29819Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29820Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29821Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29822Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29823Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29824Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29825Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29826Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29827Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29828Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29829Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29830Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29831Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29832Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29833Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29834Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29835Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29836Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29837Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

NPE: A-241023-6062



Página 29838Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

NPE: A-241023-6062



Página 29839Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6063 Decreto n.º 339/2023, de 28 de septiembre, por el que 
modifica el Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, por el que 
se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a la Federación de Deportes para 
Personas con Discapacidad Intelectual de la Región de Murcia 
para colaborar en los gastos ocasionados con motivo del 
desarrollo y ejecución del Programa de Actividades Deportivas 
para la Promoción y Visibilización del Deporte Adaptado en la 
Región de Murcia durante el año 2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por Resolución de 2 de agosto de 2022, de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes, se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Deporte, de 5 
de julio de 2022, por el que se autoriza la distribución territorial y los criterios 
de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía con cargo al presupuesto del Consejo Superior de 
Deportes en el marco del componente 26 «Fomento del Sector Deporte», por un 
importe de 13.900.000,00 euros en el ejercicio 2022 y 4.000.000,00 euros en 
el ejercicio 2023, para la “Promoción de la Igualdad en el Deporte”, en el marco 
del PRTR. De conformidad con el mismo, a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia se le asigna un crédito de 746.588,36 euros, estableciéndose que el 
plazo de ejecución de los proyectos y actividades que se prevea ejecutar con 
cargo a los créditos gestionados por las Comunidades autónomas deberán estar 
finalizados	antes	del	30	de	septiembre	de	2023.

Para dar cumplimiento de lo acordado en la Conferencia Sectorial de Deporte, 
se aprobó el Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 
a la Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual de 
la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo del 
desarrollo y ejecución del Programa de Actividades Deportivas para la Promoción 
y Visibilización del Deporte Adaptado en la Región de Murcia durante el año 2023, 
en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La Orden de 
concesión y pago de la subvención prevista en el Decreto de referencia se aprobó 
el día 26 de junio de 2023. 

El Decreto de referencia establece en su artículo 10 que el plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada se extenderá desde el día 1 de enero de 2023 
hasta el día 30 de septiembre de 2023.

Posteriormente, en la reunión de la Conferencia Sectorial de Deporte 
celebrada el 13 de julio de 2023, se acordó la ampliación del plazo de ejecución y 
justificación	de	las	actividades	que	se	desarrollan	en	materia	de	“Promoción	de	la	
igualdad en el Deporte” al día 31 de diciembre de 2023.
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La Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual 
de	la	Región	de	Murcia	ha	puesto	de	manifiesto	las	dificultades	que	encuentra	
para desarrollar íntegramente el Programa de Actividades Deportivas para 
la Promoción y Visibilización del Deporte Adaptado en la Región de Murcia, en 
el plazo establecido en el Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, dado que se 
precisa el compromiso y participación de los centros educativos ordinarios 
de Primaria, Secundaria y Educación Especial participantes, y ha sido difícil 
implementar	actividades	nuevas	en	el	final	de	curso	y	con	carácter	previo	a	las	
vacaciones estivales, así como que, el primer mes del curso escolar, septiembre, 
no es apropiado para llevar a cabo programas de esta naturaleza. 

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
considera	necesaria	la	modificación	de	los	apartados	1	y	2	del	artículo	10	del	
Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, con el fin de adaptarlo a la realidad 
de los centros educativos, espacios en los que se desarrollan las actividades 
deportivas que tienen como objeto la promoción de la inclusión de personas con 
discapacidad, como instrumento idóneo para la consecución del objetivo último 
que es el fomento de la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 
de septiembre de 2023, de conformidad con la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo único. Modificación de los apartados 1 y 2 del artículo 10 del 
Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación 
de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual de la Región de Murcia 
para colaborar en los gastos ocasionados con motivo del desarrollo y ejecución 
del Programa de Actividades Deportivas para la Promoción y Visibilización del 
Deporte Adaptado en la Región de Murcia durante el año 2023, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que quedan redactados en 
los siguientes términos:

“1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde 
el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023.

2.	La	entidad	beneficiaria	deberá	justificar	la	realización	de	las	actuaciones	
objeto de la subvención ante la Dirección General de Deportes de la Región de 
Murcia hasta el día 31 de diciembre de 2023.”

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 28 de septiembre de 2023.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen 
María Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6064 Decreto n.º 362/2023, de 19 de octubre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos y 
mancomunidades de servicios sociales de la Región de Murcia para 
la implantación o refuerzo de los equipos de atención a la infancia 
y la familia en los servicios sociales de atención primaria.

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través de la Dirección 
General de Familias, Infancia y Conciliación, tiene entre sus competencias el 
impulso de actuaciones tendentes a la promoción y protección de la familia, 
entre las que se encuentra la ejecución de programas de prevención de riesgos y 
dificultad	social	en	el	medio	familiar,	y	de	apoyo	a	la	reinserción	social	de	familias	
desfavorecidas, con especial atención a aquellas que tienen hijos menores a su 
cargo, siendo la protección de estos otra de las competencias de esta Dirección 
General. 

En cuanto al ámbito de la protección a la Infancia, el marco regulador viene 
recogido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, que en su artículo 12 establece que “1. La protección de los menores 
por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y 
reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y 
recursos adecuados para tal fin….. 2. Los poderes públicos velarán para que los 
progenitores, tutores, guardadores o acogedores, desarrollen adecuadamente 
sus responsabilidades y les facilitarán servicios accesibles de prevención, 
asesoramiento y acompañamiento en todas las tareas que afectan al desarrollo 
de los menores….”

La	citada	Ley	define	qué	se	entiende	por	Situación	de	Riesgo,	como	“aquella 
en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o 
educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social 
o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la 
entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación 
de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la 
intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o 
compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y 
exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar…”, señalando 
también que “La intervención adecuada para paliar e intervenir en las situaciones 
de riesgo en que puedan encontrarse los menores se torna de capital importancia 
para preservar su superior interés, evitando en muchos casos que la situación se 
agrave, y que deban adoptarse decisiones mucho más traumáticas y de mayor 
coste individual, familiar y social, como la separación del menor de su familia”.

La publicación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia viene a ampliar y 
reforzar el reconocimiento al derecho de los niños, niñas y adolescentes de no ser 
víctima de ninguna forma de violencia, contemplando la atención a las familias, 
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como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desarrollo de los 
niños, niñas y adolescentes, como primer foco de atención en la prevención de la 
violencia y promoción del buen trato, desde un enfoque positivo de la intervención 
familiar, que promueva el ejercicio positivo de la responsabilidad parental. 

Esta Ley enfatiza en la aproximación integral a la violencia sobre la infancia 
y la adolescencia, considerando la naturaleza multidimensional de sus factores 
de riesgo y consecuencias, pretendiendo integrar las actuaciones de los distintos 
sistemas de protección desde la necesaria coordinación y colaboración, y otorga 
una especial relevancia al papel de los Servicios Sociales de Atención Primaria 
en la prevención, detección precoz e intervención para apoyar a la familia en el 
ejercicio positivo de sus funciones de protección.

Asimismo, el artículo 32.1.d) de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia establece que las actuaciones de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria se articularán a través del Programa de Atención 
a la Infancia y Familia en atención primaria, que tendrá como objetivo asegurar 
a los y las menores de edad un entorno que permita su desarrollo personal, 
mediante mecanismos de protección, apoyo personal, familiar y social.

En este marco de referencia, se entiende que las actuaciones de prevención 
e intervención ante situaciones de violencia y/o Situaciones de Riesgo leve y 
moderado,	redundan	en	beneficio	de	los	y	las	menores	y	sus	familias,	evitando	
en muchos casos el agravamiento de la situación. También, que una rápida 
evaluación	de	situaciones	de	mayor	gravedad,	a	fin	de	iniciar	tempranamente	
el proceso de intervención tras la apreciación de Situación de Riesgo, permite 
en muchos casos la permanencia de los y las menores en sus propias familias, 
reduciendo los factores de riesgo apreciados, especialmente cuando es posible 
abordar dicha intervención desde el entorno inmediato de las familias.

Por ello, resulta de gran importancia impulsar el refuerzo de los equipos de 
los Programas de Atención a Infancia y Familia desde los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria, ya que experiencias previas en este sentido indican 
que la cercanía de los profesionales implicados en los procesos de intervención 
con familias, su conocimiento de los recursos del entorno y el vínculo establecido 
con las familias durante el proceso, constituyen factores relevantes de garantía 
de éxito a medio y largo plazo. El trabajo realizado por los diversos equipos 
técnicos de las entidades locales, con el apoyo y supervisión del Servicio de 
Familia de Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, ha demostrado 
la enorme capacidad que ofrece este tipo de actuaciones para reducir los factores 
desencadenantes de situaciones de riesgo, tanto en menores como en el resto 
de miembros de la familia, previniendo de forma eficaz la consolidación de 
situaciones familiares que pueden desembocar, de no abordarse tempranamente 
desde esta perspectiva, en situaciones de desamparo, exclusión social y/o en la 
perpetuación de pautas de funcionamiento disfuncionales.

Teniendo en cuenta lo anterior, en la reunión del Consejo de Ministros 
celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, a propuesta de la 
Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, se ha aprobado el Acuerdo por 
el que se autoriza la propuesta de distribución territorial entre las comunidades 
autónomas (excepto País Vasco y Navarra) y ciudades de Ceuta y Melilla, para 
su sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia,	del	crédito	destinado	a	la	financiación	
en 2023 del Programa para el refuerzo de equipos de atención a la infancia y la 
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familia en los servicios sociales de atención primaria, en ejecución de lo previsto 
en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) por un importe de 25.000.000 €, 
extremo	que	es	certificado	por	el	Ministro	de	Presidencia.	La	citada	certificación	
incluye texto literal del Acuerdo y anexo, con fecha veintiocho de marzo de dos 
mil veintitrés.

Por su parte, el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia reunido en sesión 
extraordinaria de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, ha aprobado 
el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia por el que se fijan los criterios 
de distribución territorial y las cuantías resultantes entre las comunidades 
autónomas (excepto País Vasco y Navarra) y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
entre	otros,	del	crédito	destinado	a	la	financiación	en	2023	de	Programas	para	el	
refuerzo de equipos de atención a la infancia y la familia en los servicios sociales 
de atención primaria, en ejecución de lo previsto en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 
(LOPIVI)	por	un	importe	de	25.000.000	de	euros,	extremo	que	es	certificado	por	
el Director General del IMSERSO, en su condición de Secretario del mencionado 
Consejo Territorial. La citada certificación incluye texto literal del Acuerdo y 
anexo, con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.

De conformidad con dicho Acuerdo, en la distribución del crédito para 
programas de refuerzo de equipos de atención a la infancia y la familia en los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, corresponde a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia un total de 840.000 €. Establece asimismo el Acuerdo 
que	las	comunidades	autónomas	aportarán,	para	la	financiación	de	los	proyectos	
seleccionados, al menos, una dotación económica de igual cuantía que la que le 
corresponde en la distribución. Es por ello que en los Presupuestos Generales 
de la CARM para el ejercicio 2023 consta una partida de 840.000 € destinados a 
este	fin,	por	lo	que	el	importe	total	a	conceder	en	estas	subvenciones	asciende	a	
1.680.000 €. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la 
implantación o refuerzo de equipos de atención a la infancia y la familia en los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, así como la formación a estas y estos 
profesionales para dotarles de competencias sobre la prevención y detección 
precoz de cualquier riesgo de violencia hacia la infancia, la valoración de los casos 
detectados	o	de	los	que	se	reciba	notificación,	y	la	intervención	dirigida	a	apoyar	
a la familia en el ejercicio positivo de sus funciones parentales de protección, en 
coordinación con los organismos y entidades del entorno, así como, cuando la 
gravedad del caso lo requiera, con el Servicio de Familia de la Dirección General 
de Familias, Infancia y Conciliación. 

En este marco, y con la finalidad de optimizar los niveles de atención 
a la infancia y las familias murcianas, se hace precisa la concesión directa de 
subvenciones a las entidades locales de la Región, garantizándose la calidad 
de los servicios prestados mediante el apoyo técnico continuado a los equipos 
de dichas entidades desde la unidad administrativa correspondiente de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
este caso el Servicio de Familia de la Dirección General de Familias, Infancia y 
Conciliación.
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Se excepciona la concurrencia competitiva como procedimiento ordinario de 
concesión de subvenciones puesto que la presente subvención se va a conceder 
a todos los ayuntamientos y mancomunidades de Servicios Sociales de la Región, 
excepto el Ayuntamiento de Lorquí que ha comunicado su interés en no ser 
incluido, siguiendo unos criterios objetivos de distribución de los créditos, en base 
a sus propias manifestaciones de interés formalizadas a través de la presentación 
de primera y segunda manifestaciones de interés.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, 
mediante la concesión de 32 subvenciones directas, a los distintos ayuntamientos 
y mancomunidades de Servicios Sociales de la Región que han manifestado su 
interés, por un importe total de 1.680.000,00 €.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 
de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de octubre de 2023,

Dispongo

Artículo 1. Objeto, finalidad y razones de interés público y social.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
a los ayuntamientos y mancomunidades de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia que han manifestado su interés en acceder a las mismas y que se 
relacionan en el artículo 5 del presente Decreto.

2.	La	finalidad	de	la	concesión	es	la	implantación	si	no	existen	o	el	refuerzo	
de equipos de atención a la infancia y la familia ya existentes en los Servicios 
Sociales de Atención Primaria, en ejecución de lo previsto en la Ley Orgánica 
8/2021, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 
mediante la contratación directa de personal especializado, así como la formación 
e información dirigidas a profesionales, menores y familias. 

3. Los equipos de atención a la infancia y la familia habrán de diseñar e 
implementar las siguientes modalidades de actuación:

• Actuaciones para la prevención y detección precoz de cualquier riesgo 
de violencia hacia la infancia, en coordinación con organismos y entidades del 
entorno.

• Actuaciones para la valoración de los casos detectados, o sobre los que 
se	reciba	notificación,	según	el	Instrumento	para	la	valoración	de	la	gravedad	de	
las situaciones de desprotección infantil y otros instrumentos que se pudieran 
desarrollar	con	tal	fin.

• Actuaciones de prevención primaria, en coordinación con los organismos 
y entidades del entorno, cuando se aprecien factores de riesgo o indicadores 
leves de desprotección, que podrán ser, entre otras:

o Acciones informativas/formativas dirigidas a reducir situaciones sociales 
y actitudes de la población que están implicadas como factores causales 
fundamentales de la violencia, tales como la estigmatización de determinados 
colectivos	sociales,	la	aceptación	de	la	violencia	en	la	resolución	de	conflictos,	la	
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interiorización de pautas de crianza autoritarias, la aceptación del castigo físico 
y/o emocional como forma de disciplina y educación de los hijos. Las acciones 
podrán	dirigirse	a	la	población	general,	a	colectivos	específicos	y,	especialmente,	
a padres, madres y población infantil.

o Espacios que favorezcan la prevención de la violencia entre iguales 
(ciberacoso, violencia de género entre adolescentes…), promoviendo 
comportamientos alternativos a la agresión.

o Programas de información/formación a niños, niñas y adolescentes, 
dirigidos al afrontamiento del acoso y la prevención del abuso sexual infantil. 

o Creación de Servicios vespertinos orientados a apoyar y complementar las 
tareas de las familias trabajando con los y las menores cuestiones emocionales, 
educativas, de ocio y tiempo libre, sanitarias…., así como al fortalecimiento del 
apego y el descubrimiento de las necesidades emocionales y cognitivas de los 
niños y niñas, a través del juego compartido entre padres y madres e hijos e 
hijas.

• Programas de Intervención Familiar dirigidos a apoyar a la familia en 
el ejercicio positivo de sus funciones parentales de protección, en coordinación 
con los organismos y entidades del entorno cuando se aprecien indicadores de 
desprotección moderada.

4. Las Entidades locales aportarán un proyecto, según modelo que se 
proporcionará por la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, en el 
que se habrán de describir las acciones que se prevé realizar en cada una de las 
modalidades	de	actuación	que	se	reflejan	en	el	apartado	anterior,	así	como	su	
complementariedad con otras acciones que se realicen con cargo a otras fuentes 
de	financiación.

5. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular 
por lo que se concederán directa de las mismas, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social en 
la medida en que se pretende apoyar a las familias para minimizar el riesgo de 
violencia contra la infancia y la adolescencia y se basan en la obligación de las 
Administraciones Públicas de velar por la protección del interés superior de la 
infancia y adolescencia y su defensa frente a la violencia, en concordancia con los 
compromisos internacionales y la normativa estatal y autonómica.

Se exceptúa la concurrencia competitiva dado que se conceden a todas las 
entidades locales que han manifestado su interés en acceder a las mismas.

Artículo 2. Financiación.

1. Para desarrollar esta línea de subvenciones, la Administración Regional 
ha consignado en la Ley de Presupuestos Generales para el ejercicio 2023 un 
importe de 840.000 €, al que se sumarán los créditos procedentes del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Agenda 2030 aprobados por importe de 840.000 €. 

2. La financiación aludida no se realiza con cargo a fondos de la Unión 
Europea.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
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4. El importe total máximo destinado a las subvenciones asciende a 
1.680.000 €.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo y en la Orden de concesión de dichas subvenciones, 
por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo referente a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas 
de derecho administrativo que resulten de aplicación, y en su defecto, por las 
normas de Derecho Privado.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, en la que 
se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	de	acuerdo	con	lo	
previsto en este Decreto.

Artículo 5. Beneficiarios y cuantía de las subvenciones.

1.	Serán	beneficiarios	de	estas	subvenciones,	en	los	términos	establecidos	en	
este Decreto, todos los ayuntamientos y mancomunidades de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia que han manifestado su interés, ya sea la concesión a 
estos directamente o a través de la mancomunidad de Servicios Sociales en la 
que se integran.

2. La cuantía máxima prevista en el artículo 2.4 se distribuirá del modo 
siguiente:

Entidad Local Ministerio CARM TOTAL
AYTO ABARÁN      19.566,46 €     19.566,46 €               39.132,92 € 
AYTO ÁGUILAS      24.458,08 €     24.458,08 €               48.916,16 € 
AYTO ALCANTARILLA      28.458,08 €     28.458,08 €               56.916,16 € 
AYTO ALEDO      13.250,00 €     13.250,00 €               26.500,00 € 
AYTO ALGUAZAS      22.066,47 €     22.066,47 €               44.132,94 € 
AYTO ALHAMA DE MURCIA      10.122,70 €     10.122,70 €               20.245,40 € 
AYTO ARCHENA      22.066,47 €     22.066,47 €               44.132,94 € 
AYTO BLANCA      20.566,47 €     20.566,47 €               41.132,94 € 
AYTO CAMPOS DEL RÍO      19.566,47 €     19.566,47 €               39.132,94 € 
AYTO CARTAGENA      76.353,03 €     76.353,03 €             152.706,06 € 
AYTO CEUTÍ      12.055,96 €     12.055,96 €               24.111,92 € 
AYTO CIEZA      28.458,08 €     28.458,08 €               56.916,16 € 
AYTO FUENTE ÁLAMO      22.066,47 €     22.066,47 €               44.132,94 € 
AYTO JUMILLA      19.566,47 €     19.566,47 €               39.132,94 € 
AYTO LA UNIÓN      22.566,47 €     22.566,47 €               45.132,94 € 
AYTO LIBRILLA      19.566,47 €     19.566,47 €               39.132,94 € 
AYTO LORCA      47.632,93 €     47.632,93 €               95.265,86 € 
AYTO LOS ÁLCAZARES        9.243,28 €       9.243,28 €               18.486,56 € 
AYTO MAZARRÓN      19.566,47 €     19.566,47 €               39.132,94 € 
AYTO MOLINA DE SEGURA      39.128,43 €     39.128,43 €               78.256,86 € 
AYTO MURCIA    112.912,30 €  112.912,30 €             225.824,60 € 
AYTO PUERTO LUMBRERAS      16.307,67 €     16.307,67 €               32.615,34 € 
AYTO SAN JAVIER      28.458,08 €     28.458,08 €               56.916,16 € 
AYTO SAN PEDRO DEL 
PINATAR      23.066,47 €     23.066,47 €               46.132,94 € 

AYTO TORRE PACHECO      24.458,08 €     24.458,08 €               48.916,16 € 
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Entidad Local Ministerio CARM TOTAL
AYTO TORRES DE COTILLAS      19.566,47 €     19.566,47 €               39.132,94 € 
AYTO TOTANA        9.868,77 €       9.868,77 €               19.737,54 € 
AYTO YECLA      28.458,08 €     28.458,08 €               56.916,16 € 
MANC COMARCA ORIENTAL      35.349,69 €     35.349,69 €               70.699,38 € 
MANC DEL NOROESTE      13.193,67 €     13.193,67 €               26.387,34 € 
MANC DEL RÍO MULA      25.973,99 €     25.973,99 €               51.947,98 € 
MANC VALLE DE RICOTE        6.061,47 €       6.061,47 €               12.122,94 € 
TOTAL    840.000,00 €  840.000,00 €         1.680.000,00 € 

3. Para el establecimiento del importe correspondiente a cada entidad local 
se han utilizado los siguientes criterios:

3.1: Distribución inicial del importe total entre los 33 Ayuntamientos y 
Mancomunidades de Servicios Sociales siguiendo las siguientes reglas:

a)	Establecimiento	de	un	importe	base,	a	fin	de	garantizar	la	disponibilidad	
de un personal mínimo por cada entidad local. El importe base contemplado es 
el 100% del coste salarial de un profesional de nivel A2, lo que supone un coste 
total de 1.291.386,69 €.

b) Población menor de 16 años del municipio o mancomunidad, estableciendo 
intervalos de población a los que se asignan diferentes porcentajes de incremento 
del coste salarial de un nivel A2 respecto al importe base, con el importe 
correspondiente.

c) Se contempla como criterio de mejora la agrupación de entidades locales 
para la prestación de Servicios Sociales, por lo que a las mancomunidades de 
Servicios Sociales se les asigna un incremento del 25% del coste salarial de un 
profesional A2, que se acumula al que les corresponde por población menor de 
16 años. 

3.2.- Comunicación a las entidades locales del resultado de la distribución 
inicial para su manifestación de interés al respecto.

3.3.- Solicitud a las entidades locales de una segunda manifestación 
de interés en caso de resultar interesadas en obtener una cuantía adicional 
resultante de los remanentes sobre las cuantías inicialmente distribuidas.

3.4.- Nueva distribución de los importes según los siguientes criterios:

a) Cuantía por la que se manifestó interés inicial, si resultaba igual o inferior 
a la asignada en la distribución inicial.

b) Distribución de los importes adicionales según los criterios poblacionales 
y de agrupación descritos en el apartado 3.1, hasta alcanzar el importe total 
disponible.

Artículo 6. Obligaciones.

1. Serán obligaciones de la Entidad local, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en concreto:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención conforme 
a las obligaciones establecidas en el apartado segundo del presente artículo y 
presentar	la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	11	de	
este decreto.
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b) Comunicar a la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación la 
concesión de subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma 
finalidad.	Esta	comunicación	deberá	efectuarse	tan	pronto	como	se	conozca,	y,	en	
todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	subvención.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Comunicar a la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación la 
modificación	de	cualquier	circunstancia,	tanto	objetiva	como	subjetiva,	que	afecte	
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

e) Aportar una declaración responsable en la que conste que todo el 
personal contratado y las personas voluntarias que participan en los mismos y 
tienen contacto con menores, cumplen el requisito previsto en el artículo 57 de 
la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de Junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado.

2. En cuanto al objeto de la subvención, las entidades locales están obligadas 
a:

a) Seleccionar y contratar a las personas que constituirán o reforzarán 
el equipo de atención de infancia y familia del Centro o Centros de Servicios 
Sociales,	proporcionando	sus	datos	de	identificación,	acreditación	de	adecuación	
al	puesto	y	especificando	su	dedicación	a	esta	actividad	y	las	tareas	a	desarrollar	
a la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación.

b) Proporcionar a las personas constituyentes de los equipos de atención a 
infancia y familia, tanto las que constituyen el refuerzo como las que ya estaban 
adscritas anteriormente, si las hubiera, la formación especializada necesaria en 
materia de atención a la infancia y familia necesaria para el desempeño de las 
funciones que les atribuye el artículo 1.3 del presente Decreto.

c) Facilitar la participación de las personas constituyentes de los equipos de 
atención a infancia y familia, tanto las que constituyen el refuerzo como las que 
ya estaban adscritas anteriormente, si las hubiera, en las acciones formativas, 
de coordinación y supervisión que se promuevan desde la Dirección General de 
Familias, Infancia y Conciliación.

d) Facilitar la participación de las personas constituyentes de los equipos de 
atención a infancia y familia, tanto las que constituyen el refuerzo como las que 
ya estaban adscritas anteriormente, si las hubiera, en las sesiones de trabajo 
que se promuevan desde la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación 
sobre cuestiones metodológicas, protocolos de actuación, instrumentos de 
trabajo, etc. 

e) Promover la participación de otros profesionales del Centro de Servicios 
Sociales en las actividades de formación y de coordinación que se pudieran 
impulsar desde la Dirección General de Familias y Protección de Menores relativas 
a	la	prevención,	identificación,	investigación	y	valoración	de	posibles	situaciones	
de violencia y/o riesgo en menores.

f) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad 
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Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	está	cofinanciada	entre	ésta	y	el	Ministerio	de	
Derechos Sociales y Agenda 2030.

g) Colaborar en los procesos de intervención que se lleven a cabo por 
profesionales del Servicio de Familia de la Dirección General de Familias, Infancia 
y Conciliación, por apreciación y declaración de Situación de Riesgo de los y las 
menores.

h) Mantener seguimiento activo de las familias en las que se esté valorando 
la gravedad de la desprotección de los y las menores, en tanto se determine la 
apreciación de la Situación de Riesgo y se inicie la intervención desde el Servicio 
de Familia.

i) Impulso del trabajo colaborativo con profesionales de organismos y 
entidades del entorno para el abordaje integral de la prevención, detección e 
intervención.

j) Participación en actividades formativas y grupos de trabajo que se 
propongan desde la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación.

3. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento	por	la	entidad	local	beneficiaria	de	la	obligación	de	presentar,	en	el	
plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 
imprescindible para completar el expediente.

4. Se consideran obligaciones de carácter esencial las recogidas en las letras 
c) y e) del apartado primero de este artículo así como las incluidas en el apartado 
segundo del mismo.

Artículo 7. Pago de la subvención y periodo de ejecución.

1. El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter 
anticipado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2, a) de dicha Ley.

2. El periodo de ejecución se extenderá desde el 1 de enero de 2023 hasta el 
31 de marzo de 2024.

Artículo 8. Modificación del proyecto.

1. La Entidad Local podrá solicitar del órgano concedente cualquier 
modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 
imprevistas	o	sea	necesaria	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	
altere	el	objeto	o	finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen	y	siempre	con	anterioridad	a	los	últimos	10	días	del	plazo	de	ejecución	
de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano 
concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

3. Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del 
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del 
mismo,	no	se	requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
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autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables:

a) Los costes de personal contratado por la entidad local para la ejecución de 
las actuaciones recogidas en el artículo 1.3 del presente decreto;

b) Los costes de formación especializada al personal de los equipos de familia 
e infancia;

c) Los costes de información y formación dirigida a las familias;

d) Los costes de materiales de apoyo a la información y formación.

Será de cuenta de la entidad beneficiaria la diferencia de financiación 
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada. 

2. Los profesionales cuyo coste se impute a la subvención deberán contar 
necesariamente con formación en el ámbito de las Ciencias Sociales, en concreto 
en las disciplinas de Trabajo Social, Educación Social o Psicología, conforme a 
los dispuesto por el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI).

Artículo 10. Subcontratación.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 68 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla esta última 
y en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrán ser objeto de 
subcontratación total o parcial las actuaciones recogidas en los apartados b), c) y 
d) del artículo 9.1 del presente Decreto.

Artículo 11. Régimen de justificación.

1.	La	justificación	de	la	subvención	mantendrá	coherencia	con	el	objeto	de	
la	misma	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	plazo	
de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad 
subvencionada.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. Los 
documentos	anexados	corresponderán	fielmente	al	documento	original	y	deberán	
ser digitalizados en formato PDF, preferentemente, en su color original.

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación.

2. La justificación por parte de las entidades locales beneficiarias de 
la	subvención	del	cumplimiento	de	la	finalidad	de	la	misma	y	de	la	aplicación	
material de los fondos percibidos se ajustará a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a lo señalado 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.	A	efectos	de	justificar	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos	y	las	
actividades realizadas, se diferencian dos supuestos:

3.1.	Las	entidades	locales	beneficiarias	que	perciban	una	subvención	por	
importe inferior a 60.000,00 euros, deberán presentar ante el órgano concedente 
la siguiente documentación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 
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887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b)	Memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actuaciones	realizadas,	
que contendrá:

•	 Una	relación	clasificada	de	gastos	y	pagos	ocasionados	en	el	desarrollo	
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por el 
Interventor	de	la	entidad	local,	con	identificación	del	acreedor/a	o	beneficiario/a,	
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las	deviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	
reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	a	cada	justificante,	así	como	
el porcentaje de imputación.

• Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

• Los tres presupuestos que, en su caso y en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Asimismo,	y	a	efectos	de	justificación,	las	entidades	locales	subvencionadas	
deberán disponer de los libros contables y demás documentos exigidos por 
la legislación aplicable a la entidad beneficiaria, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio de las facultades de comprobación y control y deberá conservar los 
documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las citadas actuaciones 
de comprobación y control.

El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, 
los	justificantes	correspondientes	al	30%	del	coste	total	del	proyecto	financiado.

3.2. Las entidades locales beneficiarias que perciban una subvención 
por importe superior a 60.000,00 euros, podrán justificar mediante cuenta 
justificativa	del	gasto	realizado	o	mediante	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	
con aportación de informe de auditor. La elección entre una u otra forma de 
cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	de	presentar	
la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	a	aportar	
junto	a	la	misma	en	estas	dos	formas	de	justificación	son	los	que	se	recogen	a	
continuación:

3.2.1	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).	
En este caso se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b)	Memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:
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•	 Una	relación	clasificada	de	gastos	y	pagos	ocasionados	en	el	desarrollo	
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por el 
Interventor	de	la	entidad	local,	con	identificación	del	acreedor/a	o	beneficiario/a,	
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las	deviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	
reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	a	cada	justificante,	así	como	
el porcentaje de imputación.

•	 Las	facturas	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa	incorporados	en	la	relación	a	
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

• Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	Decreto	y	en	su	anexo,	
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

• Los tres presupuestos que, en su caso y en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

3.2.2	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	
74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). En este caso se deberá presentar la 
siguiente documentación:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b)	Memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

•	 Una	relación	clasificada	de	gastos	y	pagos	ocasionados	en	el	desarrollo	
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por el 
Interventor	de	la	entidad	local,	con	identificación	del	acreedor/a	o	beneficiario/a,	
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las	deviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	
reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	a	cada	justificante,	así	como	
el porcentaje de imputación.

• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

• Los tres presupuestos que, en su caso y en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

NPE: A-241023-6064



Página 29853Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

• De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	
alcance establecido en el presente Decreto y en su anexo, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 
la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	
público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	auditar	sus	
cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	por	distinto	
auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	la	revisión	
de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	sin	que	
el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al dos 
por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
Decreto.

A	efectos	de	justificación,	las	entidades	locales,	deberán	disponer	de	los	
libros contables y demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad	beneficiaria,	así	como	cuantos	estados	contables	y	registros	específicos	
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación	y	control	y	deberá	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control. Así 
mismo y en su caso, las entidades locales estarán obligadas a poner a disposición 
del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 12. Incumplimientos.

1. En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la resolución de concesión que no sean 
esenciales	para	la	consecución	del	fin	público	perseguido	con	la	subvención,	y	
siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	cumplimiento	
total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad.

2. Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el 
cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	significativo	
al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de incumplimiento, 
incrementada con el interés de demora correspondiente. En cualquier caso, el 
procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 
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7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 13. Publicidad de las subvenciones concedidas y obligación 
de suministro de información

1. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y 
en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.

Artículo 14. Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Se	estima	necesario	que	los	beneficiarios	de	las	subvenciones	reguladas	en	
este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter 
ético que se plasman en el apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM de 29 de enero 
de 2022). Dicho Código de conducta se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390

En	consecuencia,	con	carácter	previo	a	la	firma	de	la	resolución	de	concesión,	
los	beneficiarios	deberán	firmar	un	compromiso	expreso	de	cumplimiento	del	
repetido apartado VI del Código de Conducta en Materia de Subvenciones y 
Ayudas Públicas de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, 19 de octubre de 2023.—El Presidente, por sustitución, 
el Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—La Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz Caballero.
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ANEXO 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 

tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 

y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 

y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales 

y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia del Decreto. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter 
previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si el Decreto especifica el reparto de la subvención entre distintos 
programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa presentada ante la 
Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para 
justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC y RNT -antiguos TC1 yTC2-, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los 
anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Familias, Infancia y Conciliación.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 
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a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 
1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 

declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 
 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y Real Decreto 2/2021, 

de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6065 Decreto n.º 357/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los clubes Roldán Fútbol Sala y Club Deportivo 
La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la participación de los equipos S.T.V. 
Roldán Fútbol Sala y La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla en la 
primera RFEF Futsal Femenina durante la temporada 2023/2024.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento.

Por lo anter iormente indicado, se considera necesario que la 
administración deportiva colabore económicamente con las entidades que 
pongan a disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, 
dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que supone a 
los deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la 
excelencia deportiva y representar a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia	en	pruebas	o	competiciones	deportivas	oficiales	de	carácter	nacional	e	
internacional. Además, estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran 
un impacto en el deporte base, al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte	de	la	Región	de	Murcia	define	a	los	clubes	deportivos	como	entidades	
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el	cumplimiento	de	sus	fines,	integradas	por	personas	físicas	y/o	jurídicas	que,	
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adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, 
el fútbol sala en su modalidad femenina, goza de una elevada popularidad y 
tradición en la Región de Murcia, que se viene incrementando progresivamente 
debido a los buenos resultados obtenidos a nivel nacional por nuestros clubes 
deportivos.

Se ha de hacer mención expresa a los clubes Club Deportivo La Boca Te 
Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala, entidades sin ánimo de lucro que 
participarán a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. 
Roldán Fútbol Sala en la liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 
2023/2024, competición de fútbol sala femenino más relevante a nivel nacional.

La participación de los clubes Club Deportivo La Boca Te Lia Futsal Alcantarilla 
y Roldán Fútbol Sala a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla 
y S.T.V. Roldán en la liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 
2023/2024 conllevará una serie de gastos de alojamiento, manutención 
y transporte, de personal, de organización y arbitrajes, que constan en la 
memoria económica aportada por los clubes Club Deportivo La Boca Te Lia Futsal 
Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala, que son imposibles de sufragar por los clubes 
sin el apoyo económico de las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones para 2023 contempla la línea de 
subvención en la que se incluyen estas ayudas. Dado que la participación de los 
clubes Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en la 
liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 2023/2024, contribuirán 
en gran medida al fomento y desarrollo del fútbol sala regional, el apoyo que 
presta la administración regional colaborando económicamente en los gastos que 
ocasionarán por la participación a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y S.T.V. Roldán Fútbol Sala en dicha competición, garantiza el fomento 
y desarrollo de equipos y deportistas que compiten en las máximas categorías 
deportivas, establecido como objetivo en la línea de subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar a los clubes Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en los gastos que conllevarán la participación 
de los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. Roldán Fútbol Sala en 
la liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 2023/2024, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de 
la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con los clubes Club Deportivo La 
Boca Te Lia Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en los gastos ocasionados 
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con motivo de la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla 
y S.T.V. Roldán en la liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 
2023/2024, mediante la concesión directa de una subvención de veinte mil 
euros (20.000,00 €) al Club Deportivo La Boca Te Lia Futsal Alcantarilla y otros 
veinte mil euros (20.000,00 €) al Club Roldán Fútbol Sala, que se instrumentarán, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, mediante un Decreto de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
11 de octubre de 2023, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a los clubes Club Deportivo La Boca 
te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala para colaborar en los gastos de 
alojamiento, manutención y transporte, de personal, de organización y arbitrajes, 
ocasionados con motivo de la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y S.T.V. Roldán en la liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la 
temporada 2023/2024, de conformidad con la memoria económica aportada por 
dichos	clubes,	con	el	fin	de	fomentar	el	deporte	y	la	actividad	física,	en	el	ámbito	
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que su autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, además de deportivo esgrimidas 
en	el	artículo	4	que	justifican	la	improcedencia	de	su	concurrencia	pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente	Orden	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Serán	beneficiarios	de	esta	subvención	en	los	términos	establecidos	en	
este Decreto, el Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Club Roldán 
Fútbol Sala.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que los equipos Club Deportivo 
La Boca te Lía Futsal Alcantarilla y Club Roldán Fútbol Sala, disponen de los 
derechos deportivos y los medios humanos, materiales y organizativos que se 
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requieren para la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y 
S.T.V. Roldán Fútbol Sala en la Primera Fútbol Sala Iberdrola, competición de la 
máxima categoría nacional, durante la temporada 2023/2024.

Además los clubes Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán 
Fútbol Sala, dedicarán parte de sus recursos a la participación a través de 
sus equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. Roldán Fútbol Sala en la 
liga Primera Fútbol Sala Iberdrola durante la temporada 2023/2024, que es la 
competición de fútbol sala femenino del más alto nivel que se celebra a nivel 
nacional y, dada su repercusión mediática, es evidente que su participación en la 
misma, es de interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, habida cuenta 
de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como actividad 
ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento crucial en el 
desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como 
elemento que contribuye al establecimiento de relaciones plenas del individuo 
con el grupo y de los grupos entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1.	Las	entidades	beneficiarias	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b)	y	c)	de	este	artículo,	se	realizará	mediante	los	certificados	administrativos	
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se presumirá que la consulta por la Administración u obtención de 
los	certificados	acreditativos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriores,	es	
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención estarán sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
y a las previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en concreto a las siguientes obligaciones: 
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a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar	la	justificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas.	La	
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud	y	Deportes	y	otras	subvenciones	o	ayudas,	para	la	misma	finalidad	
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

e)	En	toda	la	información	o	publicidad	relativa	a	la	actividad	financiada	se	
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad	beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El	importe	de	la	subvención	que	se	conceda	a	los	beneficiarios	en	virtud	
del presente Decreto es de veinte mil euros (20.000,00 €) al Club Deportivo 
La Boca te Lía Futsal Alcantarilla y otros veinte mil euros (20.000,00 €) al Club 
Roldán Fútbol Sala, y se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.

El	pago	de	la	subvención	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
tras	la	firma	de	la	correspondiente	Orden,	como	financiación	necesaria	para	poder	
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Las	entidades	beneficiarias	está	exenta	de	constituir	garantía	en	aplicación	
del artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005.
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Artículo 9.- Régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde 
el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de julio de 2024. El plazo máximo para 
justificar la subvención será dentro de los tres meses a contar desde el día 
siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido,	en	esa	fecha,	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	deberá	
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

2.	La	justificación	por	parte	de	las	entidades	beneficiarias	de	la	subvención,	
del	cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación, 
mediante	la	presentación	de	una	cuenta	justificativa	simplificada	que	contendrá	
la siguiente documentación:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d)	Declaración	de	que	la	documentación	justificativa	del	gasto	realizado	y	
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del Club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e)	Certificación	visada	por	los	Presidentes/as	del	Club,	en	la	que	se	haga	
constar que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del 
Club	y	que	la	misma	se	ha	destinado	a	los	fines	para	los	que	fue	concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre	la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	los	justificantes	que	superen	el	
20%	del	importe	de	la	subvención,	a	cuyo	fin	requerirá	al	beneficiario	la	remisión	
de	los	justificantes	de	gasto	seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 
de septiembre de 2023 y el 31 de julio de 2024. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

1.	Las	entidades	beneficiarias	quedarán	sometidas	a	las	responsabilidades	y	
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre.
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2.	Las	entidades	beneficiarias	de	la	subvención	concedida	estarán	sometidos	
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación así como y por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación	del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	
como	su	objeto	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 11 de octubre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por sustitución, 
el Consejero de Fomento e Infraestructuras (Decreto del Presidente n.º 43/2023, 
de 21 de septiembre, BORM n.º 220, de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13), 
José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6066 Decreto n.º 358/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Club Deportivo Murcia B.S.R. para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la participación del equipo 
UCAM Murcia B.S.R. en la Liga Nacional-División de Honor de la 
Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 
Física en la modalidad de Baloncesto en Silla de Ruedas, en la 
temporada 2023/2024. 

La importancia del deporte en la sociedad actual es reconocida en todos los 
ámbitos como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como 
elemento importante en el desarrollo armónico de las personas, en su equilibrio 
físico y psíquico y en el establecimiento de relaciones plenas con el grupo y 
de los grupos entre sí. Es, además, un fenómeno social, cultural y económico 
exponente del aumento de la calidad de vida, constituyendo un cauce óptimo 
para la integración y la promoción social. 

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 
24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando además en su Preámbulo la importancia de la sana utilización del ocio 
y el tiempo libre de los ciudadanos. 

Asimismo, el artículo 3. i) de la referida Ley de la Actividad Física 
y el Deporte de la Región de Murcia, recoge que la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la 
promoción	del	deporte	para	todos	y	la	diversificación	de	acciones	y	programas	
deportivos promovidos por las administraciones públicas en atención a todos 
los sectores y ámbitos sociales, especialmente a las personas que sufren algún 
tipo de discapacidad. Por ello se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a 
disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto 
coste que supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas 
con discapacidad.

NPE: A-241023-6066NPE: A-241023-6066



Página 29866Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte	de	la	Región	de	Murcia	define	a	los	clubes	deportivos	como	entidades	
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el	cumplimiento	de	sus	fines,	integradas	por	personas	físicas	y/o	jurídicas	que,	
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas. 

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, el 
baloncesto, goza de una elevada popularidad y tradición en la Región de Murcia, 
que se viene incrementando progresivamente debido a los buenos resultados 
obtenidos a nivel nacional e internacional por nuestros deportistas. 

En los últimos años se observa un aumento del interés de los ciudadanos 
por	esta	modalidad	deportiva,	lo	que	se	manifiesta	en	el	incremento	de	eventos	
deportivos de esta modalidad que se celebran en la Región. Asimismo la cobertura 
por parte de los medios de comunicación se viene incrementando paulatinamente 
de forma que se constata un aumento tanto en el despliegue que realizan los 
distintos medios de comunicación como el espacio que le dedican, destacando 
en este sentido la mayor presencia televisiva, lo que sin duda incide de forma 
importante en la promoción de esta modalidad deportiva. 

El equipo UCAM Murcia B.S.R., del Club Deportivo Murcia B.S.R., participará 
en la temporada 2023/2024 en la Liga Nacional- División de Honor de la FEDDF, 
en la modalidad de Baloncesto en Silla de Ruedas con el objetivo principal de 
promocionar este deporte entre las personas con discapacidad física, siendo 
primordial facilitar el acceso de este colectivo a la actividad física. De esta 
manera, el Club Deportivo Murcia B.S.R. pretende reducir las barreras que han 
privado a las personas con discapacidad física de oportunidades de practicar la 
modalidad deportiva de baloncesto. 

La participación del UCAM Murcia B.S.R. en la Liga Nacional - División de 
Honor de la FEDDF de Baloncesto en Silla de Ruedas, conlleva una serie de gastos 
de arbitraje, licencias, inscripción en liga, material deportivo, desplazamientos y 
alojamiento de los jugadores, que constan en la memoria económica aportada 
por el Club Deportivo Murcia B.S.R., que son imposibles de sufragar por parte del 
Club sin un apoyo de las administraciones públicas. 

El Plan Estratégico de Subvenciones contempla la línea de subvención en 
la que se incluyen estas ayudas. Dado que la participación del equipo UCAM 
Murcia B.S.R. en la Liga Nacional-División de Honor de clubes durante la 
temporada 2023/2024, contribuirá en gran medida al fomento y desarrollo del 
baloncesto en silla de ruedas regional, el apoyo que presta la administración 
regional colaborando económicamente en los gastos que ocasionará la 
participación de su equipo UCAM Murcia B.S.R. en dicha competición, garantiza 
el fomento y desarrollo de equipos y deportistas que compiten en las máximas 
categorías deportivas, establecido como objetivo en la línea de subvención de 
referencia.

Por lo anteriormente indicado, es por lo que la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes considera necesario apoyar al Club Deportivo Murcia 
B.S.R. en su participación en la Liga Nacional - División de Honor de la FEDDF 
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en la modalidad de Silla de Ruedas durante la temporada 2023/2024, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de 
la actividad deportiva y económica en el ámbito de nuestra Comunidad. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. 

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social 
además del deportivo y económico, la Administración Regional, haciendo uso 
de sus competencias, estima conveniente colaborar directamente con el Club 
Deportivo Murcia B.S.R. para la participación del equipo UCAM Murcia B.S.R. en 
la Liga Nacional - División de Honor de la FEDDF en la modalidad de Silla de 
Ruedas durante la temporada 2023/2024, mediante la concesión directa de una 
subvención de 20.000,00 €, que se instrumentará, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante un 
Decreto de concesión directa. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
11 de octubre de 2023, de conformidad con la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Club Deportivo Murcia B.S.R. 
para colaborar en los gastos de arbitraje, licencias, inscripción en liga, material 
deportivo, desplazamientos y alojamiento de los jugadores, ocasionados con 
motivo de la participación del equipo UCAM Murcia B.S.R. en la Liga Nacional 
- División de Honor de la Federación Española de Deportes de Personas con 
Discapacidad Física, en la modalidad de baloncesto en silla de ruedas, en la 
temporada 2023/2024, de conformidad con la memoria económica aportada por 
el	Club	Deportivo	Murcia	B.S.R.,	con	el	fin	de	fomentar	el	deporte	y	la	actividad	
física en colectivos de discapacitados físicos, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, además de deportivo esgrimidas 
en	el	artículo	4	que	justifican	la	improcedencia	de	su	concurrencia	pública.	
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El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden. 

Artículo 3.- Beneficiario. 

Será	entidad	beneficiaria	de	esta	subvención,	en	los	términos	establecidos	en	
este Decreto, el Club Deportivo Murcia B.S.R. 

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el Club Deportivo Murcia B.S.R. 
es la única entidad en la Región de Murcia titular de los derechos deportivos 
que se requieren para la participación en la Liga Nacional - División Honor de 
la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, en la 
modalidad de baloncesto en silla de ruedas. Además, el Club Deportivo Murcia 
B.S.R., dedica parte de sus recursos en la participación en la División de Honor de 
la Liga Nacional referida. 

La participación en la Liga Nacional - División Honor de la Federación 
Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, en la modalidad de 
baloncesto en silla de ruedas, tiene como objetivo fundamental promocionar este 
deporte entre las personas con discapacidad física, facilitando el acceso de este 
colectivo a la práctica deportiva, siendo ello de evidente interés público y social 
para todos los ciudadanos de la Región de Murcia. 

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí. 

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

La	entidad	beneficiaria	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b)	y	c)	de	este	artículo,	se	realizará	mediante	los	certificados	administrativos	
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.
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3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los	certificados	acreditativos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriores	es	
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El	beneficiario	deberá	cumplir	las	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	11	
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes 
obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar	la	justificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas.	La	
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud	y	Deportes	y	otras	subvenciones	o	ayudas,	para	la	misma	finalidad	
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

e)	En	toda	la	información	o	publicidad	relativa	a	la	actividad	financiada	se	
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad	beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El	importe	de	la	subvención	que	se	conceda	al	beneficiario	en	virtud	del	
presente Decreto es de veinte mil euros (20.000,00 €), y se abonarán con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2023.
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El	pago	de	la	subvención	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
tras	la	firma	de	la	correspondiente	Orden,	como	financiación	necesaria	para	poder	
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La	entidad	beneficiaria	está	exenta	de	constituir	garantía	en	aplicación	del	
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen de justificación.

El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde 
el día 1 de agosto de 2023 hasta el día 31 de julio de 2024. El plazo máximo 
para	justificar	la	subvención	será	dentro	de	los	tres	meses	a	contar	desde	el	día	
siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido,	en	esa	fecha,	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	deberá	
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

La	justificación	por	parte	de	la	entidad	beneficiaria	de	la	subvención,	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación,	mediante	la	presentación	de	una	cuenta	justificativa	simplificada	que	
contendrá la siguiente documentación:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d)	Declaración	de	que	la	documentación	justificativa	del	gasto	realizado	y	
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del Club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e)	Certificación	visada	por	la	Presidenta	del	Club,	en	la	que	se	haga	constar	
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que	la	misma	se	ha	destinado	a	los	fines	para	los	que	fue	concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre	la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	los	justificantes	que	superen	el	
20%	del	importe	de	la	subvención,	a	cuyo	fin	requerirá	al	beneficiario	la	remisión	
de	los	justificantes	de	gasto	seleccionados.
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Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 de agosto 
de 2023 hasta el 31 de julio de 2024. En ningún caso el coste de adquisición de 
los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

La	entidad	beneficiaria	quedará	sometida	a	las	responsabilidades	y	régimen	
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de 
aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación	del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	
como	su	objeto	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 11 de octubre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por sustitución, 
el Consejero de Fomento e Infraestructuras (Decreto del Presidente n.º 43/2023, 
de 21 de septiembre, BORM n.º 220 de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13), 
José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6067 Decreto n.º 359/2023, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Muy Ilustre Cabildo Ntra. Sra. de la Virgen de 
la Amargura, Paso Blanco, de Lorca, para la restauración de dos 
mantos del Museo de Bordados del Paso Blanco (MUBBLA) 
de Lorca.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección,	conservación,	estudio,	documentación	científica	y	a	su	recogida	por	
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
modificado	posteriormente	por	el	Decreto	del	Presidente	n.º	42/2023,	de	21	de	
septiembre, y en el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes.

Las ayudas van dirigidas a colaborar con las actuaciones a realizar para la 
restauración de los mantos de Teodosio I “El Grande” y de Valeria Maximila que 
se exponen en el Museo de Bordados del Paso Blanco (MUBBLA) de Lorca

El primero de los mantos, el de Teodosio I “El Grande” emperador de Roma 
entre	379	y	395	d.C.,	convirtió	el	cristianismo	en	la	religión	oficial	del	imperio	
romano.	El	personaje	sale	formando	parte	del	grupo	de	Roma	y	desfila	sobre	
una cuadriga. El manto viste la parte posterior del emperador cayendo sobre 
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la cuadriga y dejando en el suelo la parte inferior del manto que arrastra por 
la tierra de la carrera mientras la cuadriga corre. En la parte central del manto 
figura	un	medallón	central	bordado	en	1935	bajo	la	dirección	artística	del	insigne	
D. Emilio Felices Barnés, que representa el busto del dios Apolo, bordado en 29 
tonalidades de seda de color verde, destacar la perfecta y primorosa elaboración 
del cabello y la graduación de claroscuros que detallan con gran verismo las 
facciones de rostro. Este bordado en sedas está inspirado en el busto del Apolo 
de Belvedere que se conserva en los Museos Vaticanos.

El manto de Teodosio I presenta un estado de conservación complejo debido 
a la gran actividad a la que ha sido sometido en su relativamente corta vida. 
Procesiona puesto sobre el personaje de Teodosio sobre una cuadriga, siendo 
arrastrado sistemáticamente sobre la tierra que pavimenta la carrera. Así mismo 
cabe destacar que los procesos de limpieza y conservación a los que ha sido 
sometido hasta la incorporación del nuevo Programa de Conservación Preventiva 
en 2003 han podido contribuir al avance de ese deterioro

En cuanto al otro manto, el de Valeria Maximila (306-312), fue esposa 
del emperador Majencio e hija del emperador Galerio. El personaje procesiona 
formando	parte	del	grupo	de	Roma	y	desfila	sobre	una	cuadriga.	El	manto	viste	la	
parte posterior de la emperatriz cayendo sobre la cuadriga y dejando en el suelo 
la mitad del manto que arrastra por la tierra de la carrera mientras la cuadriga 
corre. El personaje se incorpora a la procesión del Paso Blanco el Domingo de 
Ramos de 2010, reutilizando un manto de 1984. En la parte central del manto 
figura un medallón central bordado en 1984 bajo la dirección artística de D. 
Santiago Cruz Pallarés, que representa el busto de la emperatriz bordado en 
sedas.

El manto de Valeria Maximila presenta igualmente, un estado de conservación 
complejo debido a la gran actividad a la que ha sido sometido en su relativamente 
corta vida. Procesiona puesto sobre el personaje de Valeria Maximila sobre una 
cuadriga, siendo arrastrado sistemáticamente la mitad del manto sobre la tierra 
que pavimenta la carrera. Así mismo, cabe destacar que los procesos de limpieza 
y conservación a los que ha sido sometido hasta la incorporación del nuevo 
Programa de Conservación Preventiva en 2003 han podido contribuir al avance 
de ese deterioro.

El Museo de Bordados del Paso Blanco (MUBBLA), es el único museo 
de bordados artísticos del mundo, integrado en el sistema de Museos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y cuenta con la mención nacional de 
calidad del Ministerio de Turismo. El Museo, un organismo autónomo dependiente 
del Muy Ilustre Cabildo de Nuestra Señora la Virgen de la Amargura, Paso Blanco, 
tiene como objetivo primordial custodiar, estudiar, conservar e investigar el 
patrimonio textil del tesoro artístico del Paso Blanco de entre los que destacan seis 
Bienes de Interés Cultural – BIC- así como promover su conocimiento, el acceso 
a este singular acervo cultural en sus diversas manifestaciones y favorecer la 
comunicación social del bordado lorquino. Exhibir sus colecciones en condiciones 
de conservación preventiva, de forma ordenada y clara, permiten fomenta su 
contemplación y estudio, garantizando su protección, conservación y restauración; 
del mismo modo, permite el desarrollo de programas de exposiciones temporales 
vinculadas a su colección y de actividades de divulgación, formación, didáctica y 
asesoramiento en conservación textil sus principales funciones acompañadas del 
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establecimiento de relaciones de colaboración con otros Museos, Universidades e 
Instituciones.

Por esos motivos, existen razones de interés público, social y cultural, y a la 
vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará directamente 
en	la	financiación	de	este	proyecto	mediante	la	concesión	de	una	subvención,	
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presupuesto previsto asciende a 90.000€, a financiar con cargo al 
Presupuesto de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año en 
curso.

Esta línea de subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones para el presente ejercicio económico.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 
de octubre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ilustre Cabildo de Nuestra Señora de 
La Amargura-Paso Blanco de Lorca, para la restauración los mantos de Teodosio 
I “El Grande” y de Valeria Maximila, expuestos en el museo de Bordados del Paso 
Blanco de Lorca

Las actuaciones a realizar se deberán ajustar a la memoria aportada por el 
beneficiario,	informada	favorablemente	por	técnico	competente	de	la	Dirección	
General de Patrimonio Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las	razones	de	interés	público	y	social	que	justifican	el	otorgamiento	directo	
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

a)	La	especificidad	de	los	bienes	a	restaurar,	dentro	del	marco	del	Patrimonio	
Histórico de la Región de Murcia, situado en el Museo de Bordados del Paso 
Blanco (MUBBLA), es el único museo de bordados artísticos del mundo, integrado 
en el sistema de Museos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La necesidad de poner en valor los mantos, permitiendo su exposición en 
el Museo de Bordados del Paso Blanco (MUBBLA) de Lorca.

2.- El órgano instructor del expediente será el titular de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.
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3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera	de	Turismo,	Cultura,	Juventud	y	Deportes,	en	la	que	se	especificará	
que los compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto 
y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en 
este Decreto, el Ilustre Cabildo de Nuestra Señora de La Amargura-Paso 
Blanco de Lorca, promotor de la inversión y propietario de los bienes para cuya 
restauración, se conceden las ayudas.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La	entidad	beneficiaria	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere	el	artículo	13.7	de	la	citada	ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo	anterior,	se	realizará	mediante	certificados	expedidos	por	los	órganos	
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La	entidad	beneficiaria	de	esta	subvención	estará	obligada	a:

a)	Con	carácter	general,	conseguir	los	fines	para	los	que	se	le	concede	la	
subvención	y	presentar	la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	
artículo 8 del presente Decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación	y	con	la	colaboración	de	la	Dirección	General	de	Patrimonio	Cultural	
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	para	la	misma	finalidad.

f)	La	entidad	beneficiaria	quedará,	en	todo	caso,	sujeta	a	las	obligaciones	
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 

NPE: A-241023-6067



Página 29876Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto de la actividad subvencionada asciende a 90.000,00€, 
de los que 35.000,00€ se destinarán a la restauración del manto de Teodosio 
y 55.000,00 al de Valeria Maximila. La Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
aportará el total del gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad	beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el	mismo	fin	pueda	obtener	la	entidad	beneficiaria,	pueda	superar	el	coste	total	
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	a	la	
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad	beneficiaria,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	29.3	de	la	
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad no lucrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. d) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución, habrá de ajustarse a la memoria aportada por el 
beneficiario,	informada	favorablemente	por	técnico	competente	de	la	Dirección	
General de Patrimonio Cultura.

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será desde el 
entre	el	1	de	septiembre	de	2023	y	el	30	de	abril	de	2024,	y	el	de	justificación	
estará	dentro	de	los	tres	meses	siguientes	a	la	finalización	del	anterior.	

Los	plazos	de	ejecución	y	justificación	señalados	más	arriba,	podrán	ser	
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.-	La	justificación	por	parte	de	la	entidad	beneficiaria	de	la	subvención,	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En	cumplimiento	de	tales	artículos,	la	entidad	beneficiaria	vendrá	obligada	
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actividad 
subvencionada, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos 
que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una	memoria	firmada	por	el	técnico	competente,	en	la	que	figure,	al	menos,	la	
descripción pormenorizada de las intervenciones realizadas y de los tratamientos 
aplicados,	así	como	la	documentación	gráfica	del	proceso	seguido.	

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación	de	una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	
realizadas, que contendrá:

a) Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria	y	acordes	en	cuantía	y	referencia	con	las	certificaciones	y	memoria.	

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actividad subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse	en	la	justificación	el	importe,	procedencia	y	aplicación	de	tales	fondos	
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere necesaria para obtener evidencia razonable de la 
adecuada	aplicación	de	la	subvención,	será	requerida	a	la	entidad	beneficiaria	
para su aportación posterior.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	la	posibilidad	de	verificación	de	la	aplicación	de	
fondos	y	de	la	inversión,	por	los	procedimientos	generales	de	fiscalización	de	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	entidad	beneficiaria,	así	como	su	
objetivo	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	de	
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Dado en Murcia, a 11 de octubre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por sustitución, 
el Consejero de Fomento e Infraestructuras, (Decreto del Presidente n.º 43/2023, 
de 21 de septiembre, BORM, n.º 220 de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13), 
José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6068 Decreto n.º 366/2023, de 19 de octubre, por el que se crea la Escuela 
Municipal Infantil “Pepita López Gandía” y Ntra. Sra. del Rosario” 
de Totana.

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades	específicas	de	apoyo	educativo.

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa	de	este	ciclo.	A	tal	fin,	determinarán	las	condiciones	en	las	que	podrán	
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades	privadas	sin	fines	de	lucro.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
en su artículo 140 establece los principios que han de presidir las relaciones 
entre las administraciones públicas. La cooperación en el ámbito educativo entre 
las administraciones competentes en dicha materia y las corporaciones locales 
es un principio recogido en todas las leyes orgánicas educativas así como en la 
normativa reguladora del régimen local.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 8 establece que las administraciones educativas y las corporaciones 
locales coordinarán sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, 
para	lograr	una	mayor	eficacia	de	los	recursos	destinados	a	la	educación.	

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, reconoce a los municipios «su derecho a intervenir en cuantos 
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública 
de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad 
con	los	principios	de	descentralización,	proximidad,	eficacia	y	eficiencia,	y	con	
estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera».

El Ayuntamiento de Totana ha suscrito un convenio de colaboración de fecha 
29 de junio de 2023 con la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo relativo a la creación, la inclusión 
en la programación de la enseñanza y la determinación de los criterios para la 
financiación	y	funcionamiento	de	las	Escuelas	Municipales	de	Educación	Infantil	
de Totana.

NPE: A-241023-6068



Página 29880Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

Las citadas Escuelas se encuentran incluidas en las previsiones de la 
programación de la enseñanza que ha efectuado la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Los nuevos centros educativos cumplen los requisitos mínimos de espacios 
exigidos por la normativa educativa aplicable, 

- Doña Pepita López Gandía”, C/ Ricote n.º 2 en Totana, y contará con 6 unidades 
del primer ciclo de Educación Infantil y 106 plazas.

- “Ntra. Sra. del Rosario”, C/ Santa Flora, s/n, en la Pedanía de El Paretón y 
contará con 2 unidades del primer ciclo de Educación Infantil y 33 plazas.

El municipio de Totana, en los términos del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se encuentra amparado 
para asumir la titularidad del servicio de las escuelas infantiles, constando en el 
expediente los informes favorables, preceptivos y vinculantes, que se determinan 
en	el	citado	artículo.	En	concreto,	el	Informe	de	sostenibilidad	financiera	emitido	
por la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera 
Territorial del Ministerio de Hacienda y Función Pública en fecha de fecha 21 de 
abril de 2023 de la EMEI “Pepita López Gandía y EMEI “Ntra. Sra. del Rosario” de 
28 de marzo de 2023.

En cumplimiento del convenio mencionado la Comunidad Autónoma ha 
de proceder a la creación de la nueva escuela. En este sentido, la creación de 
centros públicos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, es competencia 
del Consejo de Gobierno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en 
relación con el artículo 16.uno, del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio y en el artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 
de octubre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1. Se crean las Escuelas Municipales de Educación Infantil “Doña 
Pepita López Gandía” y “Ntra. Sra. del Rosario” de Totana, cuyos elementos 
identificadores	se	relacionan	a	continuación:

EMEI “Pepita López Gandía”

Código de centro: 30021575

Naturaleza del centro: Pública.

Persona o entidad titular: Ayuntamiento de Totana.

N.I.F. del titular: P 3003900-B

Denominación genérica: Escuela Municipal Educación Infantil.

Denominación específica: Pepita López Gandía.

N.I.F. del centro: P 3003900-B

Domicilio: C/ Ricote, 2

Localidad: Totana.

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Primer Ciclo de Educación Infantil.

Capacidad: 6 unidades, con 106 puestos escolares, para niños de 0 a 3 años.
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EMEI “Ntra. Sra. del Rosario”

Código de centro: 30021587

Naturaleza del centro: Pública.

Persona o entidad titular: Ayuntamiento de Totana.

N.I.F. del titular: P 3003900-B

Denominación genérica: Escuela Municipal Educación Infantil.

Denominación específica: “Ntra. Sra. del Rosario”

N.I.F. del centro: P3003900-B

Domicilio: C/ Santa Flora s/n, Pedanía el Paretón

Localidad: El Paretón Totana.

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Primer Ciclo de Educación Infantil.

Capacidad: 2 unidades, con 33 puestos escolares, para niños de 0 a 3 años.

Artículo 2.	Las	modificaciones	de	los	elementos	identificadores	de	la	escuela	
infantil	municipal,	tal	como	quedan	definidos	en	el	artículo	1,	se	realizarán	por	
Orden de la Consejería competente en Educación 

Artículo 3. El acto de creación contenido en el presente Decreto será inscrito 
de	oficio	por	el	Servicio	de	Centros	en	el	Registro	de	Centros	Docentes	de	niveles	
no universitarios de la Región de Murcia.

Artículo 4. Las escuelas creadas en el artículo 1 del presente Decreto, 
deberá cumplir los requisitos mínimos exigidos en el art. 5.2 y en la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria, y como consecuencia de ello, los requisitos mínimos establecidos 
en los artículos 10 y 13 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, siendo 
de aplicación el contenido de la Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Centros, (B.O.R.M. de 10 de julio), por la que se dictan instrucciones 
sobre la aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil, del 
contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, ya citado, 
y del artículo 10 y disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 
de junio, también citado.

Artículo 5. La capacidad máxima de las unidades de Educación Infantil en 
funcionamiento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos 
escolares	que	resulte	de	la	aplicación	de	la	ratio	que,	en	cuanto	a	superficie	
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por unidad, 
según la edad de los niños escolarizados, se determine en la normativa general 
aplicable a los centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Los requisitos de titulación de los profesionales del centro serán asimismo los 
que determine la normativa general aplicable a los centros que ofrecen el primer 
ciclo de la educación infantil.

Disposición final primera. Eficacia y publicidad. El presente Decreto 
surtirá efectos desde el momento de su aprobación sin perjuicio de su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
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Disposición final segunda. Recursos. Contra el presente Decreto, que 
pone	fin	a	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	interponer	recurso	de	
reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado desde 
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 2023.—El Presidente, por sustitución, 
el Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—El Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6069 Decreto n.º 367/2023, de 19 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a centros educativos privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización 
de actividades dentro del programa de cooperación territorial 
para la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo en 
centros de especial complejidad educativa, Programa PROA+  
(Curso 2023-2024).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo 
desarrollan, en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de 
junio, se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza 
no universitaria y por Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron dichas 
competencias.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promueve el Programa de 
Cooperación Territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en 
centros de especial complejidad educativa (Programa PROA+), con el objeto de 
responder a la necesidad de mejorar el éxito escolar y garantizar la permanencia 
del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos en los que se 
concentre un porcentaje elevado de jóvenes en clara situación de vulnerabilidad 
socioeducativa. 

Mediante la Resolución conjunta de 22 de octubre de 2021 de la Dirección 
General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, y de la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, se convocó a los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la participación en el Programa de Cooperación Territorial 
para la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo en centros de 
especial complejidad educativa, programa PROA+ 21-23. En dicha convocatoria 
se dispone que el programa va destinado a aquellos centros de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria sostenidos con fondos públicos que cuenten con, al menos, 
un 30% de alumnado educativamente vulnerable, así como centros rurales, 
ubicados en zonas deprimidas o con gran dispersión de la población. Asimismo, 
los centros deben contar con la aceptación de la participación en el programa de, 
al menos, el 60% del claustro de profesorado.

Las actuaciones del programa se estructuran en torno a cinco líneas 
estratégicas, inspiradas por los principios pedagógicos PROA+, de actuación 
sobre las que los centros tendrán que focalizar sus actividades palanca en el 
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Plan de Mejora; asegurar las condiciones mínimas de educabilidad del alumnado, 
apoyar	al	alumnado	con	dificultades	para	el	aprendizaje,	desarrollar	actitudes	
positivas en el centro, mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje de aquellos 
aspectos	de	las	competencias	básicas	con	dificultades	de	aprendizaje,	aplicar	
nuevas formas de organización y gestión del centro orientadas a mejorar el éxito 
educativo de todo el alumnado, contemplando infraestructuras estratégicas y la 
mejora de la calidad y estabilidad del profesorado o profesionales que participen 
en el desarrollo del programa.

La Consejería se compromete a dotar a los centros educativos seleccionados 
de los recursos adicionales no consolidables para la implementación del Programa 
PROA+ conforme a la dotación presupuestaria destinada a tal efecto, que se 
traduce en la contratación de profesionales y docentes para llevar a cabo el Plan 
Estratégico de Mejora y el Plan Anual de Actividades Palanca, conforme a las 
características del programa. 

Mediante Resolución de fecha 14 de diciembre de 2021 tuvo lugar la selección 
definitiva	de	los	centros	acogidos	al	programa	PROA	+	en	la	Región	de	Murcia,		
figurando	seleccionados	12	centros	privados	concertados	de	la	Región	de	Murcia.	
Tras	la	selección	definitiva	de	los	centros,	el	Consejo	de	Gobierno	ha	aprobado	
dos decretos de concesión directa de subvenciones a los centros concertados 
seleccionados para la realización de actividades del Programa PROA+, uno 
durante el curso 2021/22 (Decreto n.º 36/2022, de 31 de marzo)  y otro en el 
curso 2022/23  (Decreto n.º 240/2022, de 15 de diciembre).

Mediante Resolución de 5 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Educación, se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 7 
de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de 
los créditos destinados al Programa de cooperación territorial para la orientación, 
avance y enriquecimiento educativo en centros de especial complejidad 
educativa (programa PROA+), en el ejercicio presupuestario 2023, en el marco 
del componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, 
incluida la educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (BORM nº 170, de 18 de julio de 2023). Dicho acuerdo se aprueba una 
distribución de fondos por importe de 118.184.140,00 euros, correspondiéndole 
a la Región de Murcia gestionar los fondos del programa para el desarrollo de 
actuaciones por un importe de 5.727.313,00 euros. Además, se acuerda que  el 
plazo de ejecución del programa para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en centros de especial complejidad educativa (Programa PROA+), 
correspondiente al presupuesto del año 2021 y 2022 será desde el 1 de 
septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de 2024.

Una	vez	finalizadas	las	actuaciones	del	programa	PROA	+	correspondientes	
al ejercicio presupuestario 2022/2023, procede ahora la aprobación del presente 
decreto para financiar, con los créditos del ejercicio presupuestario 2023, 
la continuación del programa durante el curso 2023/24 a los mismos centros 
concertados seleccionados mediante la Resolución de 14 de diciembre de 2021.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional otorgará directamente 
la	financiación	a	los	centros	mencionados	para	la	realización	de	las	actividades	
previstas en el Programa PROA + a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, mediante la concesión de una subvención, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

NPE: A-241023-6069



Página 29885Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 
de octubre de 2023.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones para el desarrollo del Programa de 
Cooperación Territorial para la orientación, el avance y el enriquecimiento 
educativo en centros de especial complejidad educativa, Programa PROA+, 
durante el curso 2023/2024 a los siguientes centros privados concertados de 
la Región de Murcia: Susarte (código 30009630), El Ope (30019799),  Herma 
(30005806), Nuestra Señora del Sagrado Corazón (30001023), Nuestra Señora 
de Las Maravillas (30002544), Escuela Equipo (30005764), Nuestra Señora 
de Los Ángeles (30006720), Divino Maestro (30007414), Cristo Crucificado 
(30002702), Nuestra Señora de la Consolación (30005958), El Taller (30009851) 
y Colegio Siglo XXI (3008959). 

Constituirán	objeto	de	financiación	la	contratación	de	personal	(docente	y	no	
docente), necesario para llevar a cabo las actividades de desarrollo del programa 
PROA + en los centros concertados seleccionados, encaminadas a la orientación, 
el avance y el enriquecimiento educativo en centros de especial complejidad 
educativa. El personal contratado desarrollará el Plan Anual de Actividades 
Palanca, elegidas por cada centro de entre las relacionadas en el Anexo IV de 
la Resolución conjunta, de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos	Humanos,	Planificación	Educativa	y	Evaluación	y	de	la	Dirección	General	
de Centros Educativos e Infraestructuras, por la que se convoca a los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la participación en el Programa de Cooperación Territorial para 
la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo en centros de especial 
complejidad educativa, programa PROA+. Las actividades palanca relacionadas 
en dicha resolución son las siguientes:

Apertura y actividades integrales de las bibliotecas escolares, como espacios 
inclusivos de aprendizaje que permitan el encuentro y la construcción de saberes 
compartidos.

Actividades para el trabajo de las emociones.

Actuaciones con entidades del entorno.

Apoyar	al	alumnado	con	dificultades	de	aprendizaje

Desarrollo y actualización del plan y modelo de tutoría.

Diseño	del	modelo	de	acuerdo	pedagógico	específico	para	cada	alumno.

Formación y sensibilización a las familias.

Actividades que favorezcan la transición entre enseñanzas, propiciando la 
coordinación entre los centros de educación primaria y educación secundaria.

Diseñar, aplicar y evaluar un plan de absentismo escolar.

Diseñar, aplicar y evaluar un plan de mediación.
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Refuerzos educativos, que podrán realizarse dentro del horario escolar, 
complementarios en horario extraescolar (pudiendo establecerse para ello 
acuerdos o convenios con entidades del entorno).

Acompañamiento realizado por alumnado de cursos superiores.

Actividades complementarias.

Desarrollar actitudes positivas en el centro.

Plan para aplicar la hipótesis de que el éxito escolar de todo el alumnado 
es posible. A través de la sensibilización y formación del profesorado en nuevas 
metodologías hacia expectativas positivas.

Plan para desarrollar un clima inclusivo para el aprendizaje.

Utilización de recursos y estrategias que permitan atender de forma  
personalizada al alumnado de forma inclusiva.

Plan de igualdad.

Plan de convivencia escolar.

Plan para potenciar y evidenciar el progreso de la satisfacción de aprender y 
enseñar. Participando en redes de centros de intercambio, trabajo cooperativo y 
colaborativo con otros docentes o con equipos del propio centro (sensibilización 
y formación).

Artículo 2.- Fundamento y justificación de la concesión directa. 

En	particular,	las	razones	de	interés	público	que	justifican	el	otorgamiento	
directo de las subvenciones se concretan en la implementación, para los 12 
centros concertados mencionados, del Programa  de Cooperación Territorial para 
la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo en centros de especial 
complejidad educativa, Programa PROA+. 

El destinatario último será el alumnado de segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Básica (Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Ciclos Formativos de Grado Básico) y enseñanzas postobligatorias (Bachillerato 
y Ciclos Formativos de Grado Medio) de dichos centros, con atención a los 
más vulnerables educativamente. Según el Programa PROA+, se entiende por 
alumnado educativamente vulnerable, en un sentido amplio, aquel que presente 
alguna de las circunstancias que se describen a continuación: Necesidades 
asistenciales (alimentación, vivienda y suministros básicos, etc.), escolares 
(clima familiar propicio, brecha digital, material escolar, etc.), necesidades 
socioeducativas (actividades complementarias, extraescolares, etc.), necesidades 
educativas	especiales,	altas	capacidades,	dificultades	específicas	de	aprendizaje,	
incorporación	tardía	en	el	sistema	educativo,	dificultades	para	el	aprendizaje	por	
necesidades no cubiertas. 

Asimismo, el desarrollo  del programa viene determinado por la necesidad 
de ejecutar Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 7 de junio 
de 2023, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los 
créditos destinados al Programa de cooperación territorial para la orientación, 
avance y enriquecimiento educativo en centros de especial complejidad educativa 
(programa PROA+), en el ejercicio presupuestario 2023, en el marco del 
componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la 
educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención los siguientes centros privados 
concertados que figuran en la Resolución definitiva de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, de fecha 14 de 
diciembre de 2021,  por la que se seleccionan los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
la participación en el Programa de Cooperación Territorial para la orientación, 
el avance y el enriquecimiento educativo en centros de especial complejidad 
educativa, programa PROA+: Susarte (código 30009630), El Ope (300019799), 
Herma (30005806), Nuestra Señora del Sagrado Corazón (30001023), Nuestra 
Señora de Las Maravillas (30002544), Escuela Equipo (30005764), Nuestra 
Señora de Los Ángeles (30006720), Divino Maestro (30007414), Cristo 
Crucificado	(30002702),	Nuestra	Señora	de	la	Consolación	(30005958),	El	Taller	
(30009851) y Colegio Siglo XXI (30008959).

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
al concurrir en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican	la	concesión	directa	de	subvenciones	en	aplicación	de	lo	previsto	en	el	
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto los centros concertados 
beneficiarios	ya	fueron	seleccionados	mediante	la	Resolución	definitiva	de	la	
Dirección	General	de	Recursos	Humanos,	Planificación	Educativa	y	Evaluación,	de	
fecha 14 de diciembre de 2021,  por la que se seleccionan los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la participación en el Programa de Cooperación Territorial para la 
Orientación, el Avance y el Enriquecimiento Educativo en centros de especial 
complejidad educativa, programa PROA+.  

2.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación a la vista de propuesta realizada por la Dirección General de 
Centros	Educativos	e	Infraestructuras,	en	la	que	se	especificará	los	compromisos	
y condiciones aplicables que serán los previstos en este decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

Los	centros,	como	entidades	beneficiarias	deberán	cumplir	los	siguientes	
requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.
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La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) del 
párrafo	anterior,	se	realizará	mediante	los	certificados	expedidos	por	los	órganos	
competentes,	que	serán	recabados	al	beneficiario	con	anterioridad	a	la	concesión	
de la subvención.

Artículo 6.- Obligaciones.

1. Los centros beneficiarios se comprometen a cumplir los siguientes 
compromisos:

a. Desarrollar el Plan Estratégico de Mejora incluido en el acuerdo de 
participación, en el marco de su Proyecto Educativo, para la consecución de 
los objetivos del programa, recogidos en el resuelvo tercero de la Resolución 
conjunta de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación y de la Dirección General de 
Centros Educativos e Infraestructuras, por la que se convoca a los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la participación en el Programa de Cooperación Territorial para 
la Orientación, el Avance y el Enriquecimiento Educativo en centros de especial 
complejidad educativa, programa PROA+.  

b. Elaborar un Plan Anual de Actividades palanca, conforme a las 
características del programa establecidas en el resuelvo quinto de la Resolución 
conjunta de 22 de octubre de 2021.

c.	Aplicar	los	mecanismos	de	seguimiento	y	evaluación	fijados	a	tal	efecto	
por las administraciones educativas.

d. Informar al Claustro de profesores y al Consejo escolar del inicio de estas 
actuaciones que se enmarcan en el Programa PROA+.

e. Participar activamente en la formación inicial del programa y en la 
formación continua, con al menos dos personas del Claustro, una de ellas del 
equipo directivo.

f. Integrar el Programa PROA+ en el funcionamiento ordinario del centro.

g. Presentar la consecución de los objetivos establecidos anualmente ante la 
Consejería de Educación.

h. Facilitar todos los datos que se requieran para el seguimiento y evaluación 
del Programa PROA+.

i. Aplicar, explicitar y desarrollar los principios pedagógicos del programa 
PROA+.

j.	El	incumplimiento	significativo	de	la	ejecución	del	Plan	podrá	comportar	la	
supresión total o parcial de los recursos adicionales asignados.

k. En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, 
resolución y notificación sobre el Programa PROA+, el centro deberá hacer 
constar	la	mención	expresa	siguiente:	Programa	financiado	por	el	Ministerio	de	
Educación y Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así	como	la	mención	expresa	de	Programa	financiado	por	la	Unión	Europea	en	el	
marco de dicho Mecanismo y el emblema de la Unión Europea (anexo III).

l. A los efectos de la justificación económica del programa, el centro 
custodiará y pondrá a disposición de la administración educativa el estado de 
ejecución,	la	documentación	justificativa	y	toda	la	información	necesaria	para	la	
justificación	de	los	fondos	recibidos.
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2. La persona titular de la dirección del centro designará un docente como 
Coordinador PROA+ y constituirá un Equipo de Mejora. El Equipo de Mejora estará 
constituido por profesorado voluntario que se comprometerá a participar en las 
actividades formativas vinculadas al desarrollo del Programa PROA+ y a trasladar 
la formación recibida al resto de componentes del claustro, así como a colaborar 
con el equipo directivo en el desarrollo, seguimiento y evaluación del programa.

3. Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1. 

4. El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

5. Comunicar a la Consejería de Educación la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo,	los	beneficiarios	quedan	sujetos	a	la	normativa	reguladora	de	los	
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Real Decreto 
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1030/2021, 
de	29	de	septiembre,	por	la	que	se	configura	el	sistema	de	gestión	del	Plan	de	
Recuperación, Transformación y Resiliencia y Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 7.- Financiación y cuantía.

1. Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto serán con 
cargo al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

2. El importe asignado será de 717.849,20 € (SETECIENTOS DIECISIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS) de la 
partida presupuestaria 15.04.00.422K.483.05 y código de proyecto 49054.

3.	La	financiación	de	estos	proyectos	tiene	carácter	plurianual.

4.		De	acuerdo	con	la	planificación	anual	prevista	para	la	financiación	de	
estos proyectos, las cantidades a aportar por parte de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en los años 2023 y 2024 serán las siguientes: 

- Año 2023: la cantidad de 218.602,94 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS), 
correspondiente	a	la	financiación	año	2023	del	fondo	MRR.
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- Año 2024: la cantidad de 499.246,26 € (CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTISEIS 
CÉNTIMOS),	correspondiente	a	la	financiación	año	2024	del	fondo	MRR.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones, plazo de ejecución y 
justificación.

1. El pago de las subvenciones se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
al objeto de subvención, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la C.A.R.M. El pago de la subvención se realizará mediante 
transferencia al centro educativo en dos pagos, el primero tendrá lugar en el 
último trimestre de 2023 y el segundo pago en el primer trimestre de 2024.

  La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro será la 
establecida en el anexo I del presente decreto, calculada según el coste de 
25 horas semanales de un maestro/a de Educación Primaria y el coste de 24 
horas semanales de un profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria. Cada 
centro podrá contratar un maestro, un profesor o un profesional no docente. 
Además, los centros Susarte (código 30009630), El Ope (30019799) y  Herma 
(30005806), que han obtenido un mínimo de 60 puntos en el baremo establecido 
en la convocatoria de la Resolución de fecha 22 de octubre de 2021, serán 
dotados con medio docente extra. 

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre  el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de junio de 2024.

3.	La	justificación	por	parte	de	los	centros	beneficiarios	de	la	subvención,	
del	cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo el art. 75 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

4.	Los	centros	beneficiarios	de	la	subvención	deberán	presentar	una	cuenta	
justificativa,	según	modelo	propuesto	como	anexo	II,	con	indicación	de	los	gastos	
realizados	financiados	con	la	subvención.	

Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas, esto es, 
contratación de profesionales, ya sean maestros de Educación Primaria, 
profesores de Educación Secundaria u otros profesionales idóneos para el 
desarrollo de las actividades palanca del Programa PROA +. 

5.	El	plazo	para	la	justificación	del	desarrollo	del	Plan	Anual	de	Actividades	
Palanca, relacionadas en el Anexo IV de la Resolución conjunta, de 22 de octubre 
de	2021	será	hasta	el	30	de	septiembre	de	2024.		La	justificación	del	pago	de	
los gastos correspondientes al importe de la ayuda recibida se realizará por 
transferencia mediante movimiento en la cuenta corriente del pagador.

Artículo 9. - Reintegro.

1.- El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
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las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- En caso de que el centro educativo beneficiario no utilice el importe 
total	del	dinero	recibido	para	la	finalidad	de	la	subvención	concedida,	el	importe	
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas	justificativas	de	la	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	8.

Artículo 10.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

1. Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen 
sancionador que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se 
establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como 
las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación,	seguimiento	y	demás	obligaciones	impuestas	por	la	normativa	interna	
y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE se establezcan y cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

1. Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	de	
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 2023.—El Presidente, por sustitución, 
el Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—El Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I  

LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS E 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN  

 

CÓDIGO  NIF  NIVEL/Nº 
PROFESORES  CENTRO  2023  2024  IMPORTE TOTAL 

CENTRO 

30001023  R3000101J  E. PRIMARIA / 1  NTRA. SRA. DEL 
SAGRADO CORAZÓN 

15.010,41  33.869,43  48.879,84 

30002544  F30081889  E. PRIMARIA / 1  NTRA. SRA. DE LAS 
MARAVILLAS 

15.010,41  33.869,43  48.879,84 

30002702  R3000066E  ESO / 1  CRISTO 
CRUCIFICADO 

16.888,34  38.811,66  55.700,00 

30005764  B30020598  ESO / 1  ESCUELA EQUIPO  16.888,34  38.811,66  55.700,00 

30005806  F30118012  ESO / 1,5  HERMA  25.332,51  58.217,49  83.550,00 

30005958  R3000090E  ESO / 1  NTRA. SRA. DE LA 
CONSOLACIÓN 

16.888,34  38.811,66  55.700,00 

30006720  F73993586  E. PRIMARIA / 1  NTRA. SRA. DE LOS 
ÁNGELES 

15.010,41  33.869,43  48.879,84 

30007414  R2802621I  E. PRIMARIA / 1  DIVINO MAESTRO  15.010,41  33.869,43  48.879,84 

30009630  F30037618  ESO / 1,5  SUSARTE  25.332,51  58.217,49  83.550,00 

30009851  F30046569  E. PRIMARIA / 1  EL TALLER  15.010,41  33.869,43  48.879,84 

30013797  F73276743  ESO / 1  SIGLO XXI  16.888,34  38.811,66  55.700,00 

30019799  F73658171  ESO / 1,5  EL OPE  25.332,51  58.217,49  83.550,00 

           218.602,94  499.246,26  717.849,20 
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ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 

 

CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN A CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 
CONCERTADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL PARA LA ORIENTACIÓN, EL AVANCE Y EL ENRIQUECIMIENTO 
EDUCATIVO EN CENTROS DE ESPECIAL COMPLEJIDAD EDUCATIVA (PROA+)  

 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

CODIGO  

NIF  

DOMICILIO  

MUNICIPIO  

E-MAIL  

TELÉFONO  

IBAN  
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2.- DESGLOSE DE GASTOS  

MAESTRO/A -PROFESOR/A - OTRO PROFESIONAL 

NOMBRE DNI 
    CATEGORIA 
PROFESIONAL 

HORAS DE 
DEDICACION 

IMPORTE 

   

 

  

   

 

  

   

 

  

     

     

     

   

 

  

 

El/la representante legal del Centro 
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ANEXO III:   LOGOS 
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ANEXO IV 

Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Don/Doña………………………………………………………………………………

………………, con DNI ……………………………………, como titular del órgano/ 

Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………… 

……………………………………………………………………, con NIF 

………………………………………………, y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………en la 

condición de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas 

con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario 

del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 

consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 

«………………………….…………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad 

que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en 

su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 

de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 

incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

Murcia …………………………………, XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO V 

Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la 

ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 

(PRTR) 

Don/Doña……………………………………………………………………, DNI 

………………………, como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

……………………………………………………………………………………………………

………………, con NIF ……………………………………………, y domicilio 

fiscal……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………, beneficiaria de 

ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 

contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 

consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 

«………………………..………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en 

particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso 

de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 

proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 

electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos siguientes: 

I. El nombre del perceptor final de los fondos; 
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II. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 

materia de contratación pública; 

III. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 

de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 

6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); iv. una 

lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en 

el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra 

d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la 

Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de 

la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 

utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 

refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento 

de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 

247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 

gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 

tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos 

citados. 

 

Murcia,……………………………………, XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VI 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

ÍNDICE 

I. JUSTIFICACIÓN 

II. OBJETO Y NATURALEZA 

III. DESTINATARIOS 

IV. ESTRUCTURA 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL  

ANEXO. MODELOS 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 

REGULADORAS. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA 

DE AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 

PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 

CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 
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I. JUSTIFICACIÓN 
La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 

Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 

tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, 

empresas, organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La 

convergencia en esta actividad de intereses públicos y privados y el volumen 

de recursos públicos que a ella se destina convierte en relevante la necesidad 

de efectuar un adecuado control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, 

ya que puede tratarse de una de las actividades más vulnerable a las malas 

prácticas y más generadora de sensación de desafección de la ciudadanía en 

los poderes públicos. 

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 

la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 

contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 

públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 

altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 

conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 

los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 

a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 

gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 

éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige 

diseñar programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas 

deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del 

gasto público. 

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 

inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades 

en la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar 

que los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean 

afectados por conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos 
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en la concesión de ayudas a través de una estrategia bien planificada y 

coordinada y de una trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En 

definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el 

seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las conductas 

fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar 

las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 

cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 

que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 

buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en 

cuanto herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le 

permita caminar hacia un nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones 

públicas más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional 

de los fondos públicos. 

II. OBJETO Y NATURALEZA 
Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 

deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 

de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de 

la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 

desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 

y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 

ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones 

públicas por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la 

cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración. 

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 

carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 

subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido 

disciplinario aplicable a los empleados públicos. 

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 

actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han 
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de asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y 

empleados públicos regionales en los términos establecidos en el presente 

texto. 

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de 

ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de 

concesión de tales fondos públicos, las directrices de actuación en él 

contenidas se incardinarán como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán 

en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración 

Pública Regional. 

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 

estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos 

requerimientos según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los 

órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas 

propuestas de incorporación estimen necesarias al órgano directivo 

competente en materia de buen gobierno, para su estudio y valoración, a cuyo 

efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas serán 

sometidas a audiencia. 

III. DESTINATARIOS 
Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 

imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 

económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones 

de la Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas 

se torna en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione. 

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a 

los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera 

de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y 

fiscalización de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a 

aspirantes y beneficiarios. 
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En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 

los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, 

que responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los 

mecanismos que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

Su propósito es establecer determinadas pautas de actuación que se 

consideran esenciales para garantizar una actividad de fomento eficaz, 

eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una buena gestión de lo 

público, pero su contenido no agota todos los deberes en la materia. 

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código 

será incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de 

la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios 

en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración 

Pública Regional, en la forma que se determina –a título de ejemplo- en los 

apartados 3, 4 y 5 del anexo. 

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de 

órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la 

Administración General como de los organismos públicos y demás entidades 

de derecho público vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño 

de sus funciones, hayan de intervenir en cualquiera de las fases de los 

procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones, desde su planificación 

hasta su reintegro, en su caso. 

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 

autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de 

este código. 

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 

cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 

participen en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones 

gestionados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como los beneficiarios de tales fondos. 
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IV. ESTRUCTURA 
El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 

externa. 

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 

principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 

públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de 

prácticas que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una 

cultura ética de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal 

al servicio de la Administración Regional. 

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los 

beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 

procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 

para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, 

a través de una serie de normas de conducta externas. 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 

exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios 

de esos principios: 

— Principios de planificación y de evaluación. La planificación 

estratégica de la actividad subvencional y su posterior evaluación 

constituyen instrumentos valiosos que permiten mejorar en eficiencia, 

eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. La plasmación de la 

actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, que 

establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a 

satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que 

analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y 

necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar 
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líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de 

evaluación. 
— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 

destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación 

posible entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o 

proyectos subvencionados y los recursos empleados para conseguir 

aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia 

en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen créditos a las 

líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos 

planificados en ejercicios anteriores, o respecto de las que se tenga 

cierta seguridad en que puedan cumplirlos. 
— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 

objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en 

la elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas 

las que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de 

cosas, los destinatarios del código observarán escrupulosamente los 

deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, los órganos 

gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas adoptarán las 

medidas oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses. 
— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 

coordinará debidamente la planificación estratégica de subvenciones 

con otras planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la 

Administración General del Estado, evitando articular líneas de 

subvenciones idénticas o contradictorias. 

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios 

son las siguientes: 

1. Planificación de la actividad subvencional. 

- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 

entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación 

presupuestaria y    la planificación estratégica de subvenciones. 

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 

cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 

medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 

indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a 

indicadores de resultados o impactos. 

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 

líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 

presupuestarios. 

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 

de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de 

subvenciones se alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de 

promover mediante subvenciones actividades y conductas particulares que se 

dirijan al cumplimiento de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará 

expresa referencia en los planes estratégicos al objetivo de desarrollo 

sostenible que promueven. 

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional.  

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 

jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 

confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio. 

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social 
en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas.  

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán 

en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el 

diseño de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión. 
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4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa.  

Se intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en 

particular, se evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas 

en el proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la 

concurrencia competitiva como procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones. Se velará por que las subvenciones nominativas que se 

propongan respondan a fomentar actividades de interés general evitando la 

formación de posibles redes clientelares. 

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa.  

Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de concesión directa 

para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación económica, las 

obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, 

así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente 

a partir de determinados importes. 

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de 
este procedimiento excepcional.  

Los empleados públicos gestores se esforzarán en explicar apropiadamente en 

las memorias justificativas de las subvenciones de concesión directa tanto su 

carácter singular, como las razones de interés público, social, económico o 

humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 

otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, 

evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 

previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva. 

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial.  

Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma más 

sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible 
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en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial 

que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin 

necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples 

requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad para evitar la 

presentación de documentación acreditativa emitida por otras 

administraciones. 

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de 
las convocatorias.  

Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, en 

su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente su 

contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la 

subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando 

inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y 

finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; 

los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del 

cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos 

subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o 

incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y 

precisa los proyectos o actividades que puedan ser financiados con la 

subvención, de forma que se evite cualquier duda interpretativa sobre el 

carácter subvencionable de los proyectos o de los costes en que se incurra para 

su realización. Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por los 

beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos previstos 

legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia 

naturaleza de la subvención de que se trate. 

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los 

aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de 

las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 

conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
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función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de 

regulación pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a 

posteriori (ejemplo: causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con 

la naturaleza de la subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros 

la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad 

de estos subcontratistas a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de 

control o exigirles reintegros o responsabilidad sancionadora; subrogación en 

la posición de los beneficiarios mediante operaciones de transmisión, fusión, 

escisión o similares; etc...) 

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación.  

Se configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, sin 

acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser de cada 

subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 

sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la 

conveniencia de establecer un plazo o período temporal para la comprobación 

de la justificación por parte de la Administración (con objeto de evitar que los 

beneficiarios interpreten el silencio como favorable y den por buena la 

justificación presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos 

subvencionables en cada línea de subvención para evitar que conceptos 

indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar –cuando 

proceda- el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose 

alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con una motivación 

adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada 

al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables).  

Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 

relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 

necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 
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garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 

permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a 

la realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación 

necesaria para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución. 

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. 

Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y 

las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el 

momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su 

tramitación precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en 

el que esos fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final 

del año. 

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada 
motivación de los informes de evaluación y publicidad de las valoraciones 
desagregadas:  

En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 

competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de 

valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o 

porcentajes que puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas 

sobre aquellos que dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios 

objetivos de otorgamiento de la subvención, así como la ponderación atribuida 

a los mismos, serán descritos en las bases reguladoras de forma precisa, como 

modo de dejar el mínimo margen de discrecionalidad posible en su apreciación. 

Además, los informes de evaluación deberán estar suficientemente motivados, 

sin que sea admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, 

requiriéndose la adecuada justificación de las razones por las que se conceden 

tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, 

se hará pública la valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas por 

los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de valoración. 
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13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas 

extremarán la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de 

subvenciones y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las 

prepagables. 

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 

justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de 

manuales/ guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones 

repetitivas y continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia 

de dicha tarea. 

 

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de 
ayudas públicas.  

Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 

un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final 

del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano 

concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, 

con el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u 

ocultar causas de reembolso y/o reintegro. 

15. Simplificación administrativa en la justificación.  

Es recomendable que, en la medida de lo posible y respetando el marco 

normativo vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y 

amoldables de justificación, procurando sustituir la exigencia de documentación 

justificativa prolija por sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con 

objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación 

de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar 

lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los 

beneficiarios con la ejecución  material. 
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16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las  ayudas y 
subvenciones públicas: 

Los altos cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas 

puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de concesión de 

ayudas y subvenciones públicas. 

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 

crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 

acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 

aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e 

identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 

beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar 

cuestionarios on line que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a 

beneficiario de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a 

modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían 

elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables habituales como 

modo de proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y 

de facilitar la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, 

haciendo referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de 

la subvención a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable. 

17. Actuación objetiva e imparcial:  

Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las fases 

de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de 

forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en la toma de decisiones 

y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No aceptarán 

regalos o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no 

facilitarán direcciones de domicilios particulares. 

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera 

tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el 
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diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 

de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención. 

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva.  

Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la concesión 

de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no 

pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal 

eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración 

se facilitará a quien la demande. 

19. Influencia en la prelación de pagos:  

El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas seguirá el 

orden de prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o 

empleados públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio a favor de 

determinados beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y social 

inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de tercero. 

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro.  

Se extremará la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos 

gestores y el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos los 

supuestos que puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención 

concedida y proceder de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo 

todos los procedimientos de reintegro que deban ser tramitados para evitar su 

caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la acción para exigir 

tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que los 

criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las 

bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad. 
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21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.  

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de 

interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 

públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así 

como los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y 

subvenciones públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de 

su reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto 

de interés”, en la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que 

pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, 

y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano 

directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto 

de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada 

declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación 

de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su 

reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 

apartado 1 del anexo de este código. 

22. Compromiso con la formación:  

El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse a 

asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento de 

las novedades legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en los 

procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión de ayudas y 

subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 

responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la 

buena marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional 

asume el firme propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así 

mismo, también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil 

sobre los beneficios de una política de integridad en esta materia. 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y 
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cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 

desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 

públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por 

la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 

cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 

La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 

reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda: 

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 

normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de 

adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 

apartado 3 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 

canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 

cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que 

figura en el apartado 4 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 

instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 

compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la 

emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 

apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 

como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento 

por los interesados. 

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 

públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 

normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 

sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al 

respecto permitan y establezcan las bases reguladoras. 
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2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 

los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo 

de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento 

su actitud de neutralidad en el proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los 

altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 

planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y 

subvenciones  públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la 

ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 

optimizando su uso. 

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las 

tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto 

de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y 

con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 

facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control 

o fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo 

momento, la aportación de información veraz, completa, relevante y 

actualizada. 

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los 

órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 

colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 

concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 

ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 

enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido. 
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10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 

situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, 

directivos o empleados públicos de la Administración Pública Regional 

intervinientes en procedimientos de concesión, control o reintegro de 

subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que puedan generar tales 

conflictos. 

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la 

que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 

subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no 

utilizarán dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, 

una ventaja o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras 

personas. 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 

Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas 

y dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán 

comunicarle cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, 

por los cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en 

desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad 

Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión no 

suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, 

gestión, control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno 

surjan. 

  

  

NPE: A-241023-6069



Página 29918Número 246 Martes, 24 de octubre de 2023

 

   

 

 

41 
 

 

ANEXO. MODELOS 

MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS. 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ 

subvenciones …………………..en calidad de ………., 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno 

del procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del 

órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial 

conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la 

presente declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la 

comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o 

subvención y su reintegro, en su caso. 

Lugar, fecha y firma. 

 

1. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 

Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las 

ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 

MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha

 _____. 

Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el 

modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de 

concesión de ayudas o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio 
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que se suscriba para canalizar la subvención de concesión directa que en este 

instrumento se regula (elegir la alternativa que proceda). Opción B: En 

consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, el 

potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos ocupa deberá firmar un 

compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

2. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 

fecha_______. 

 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo 

de Gobierno de     fecha___. 
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5.  MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

D./D.ª , con NIF  en nombre 

propio/en nombre  y representación de , con NIF  , DECLARO: 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de 

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha . 
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ANEXO VII 

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA 
DE SUBVENCIONES  Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA.  

 

D. ________________________________________con DNI nº 

______________, en representación de la entidad                    

____________________________, con NIF _______________ y domicilio en 

_______________________________________________________, 

DECLARO: 

Que la entidad a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del 

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES 

Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo 

de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 

 

 

En Murcia, a ____ de _________ de 202_. 

 

 

Fdo.____________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6070 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de generación solar 
fotovoltaica denominada “Planta solar fotovoltaica FV Solillán de 
4,89 MWn mediante seguidor a 1 eje” en el término municipal de 
Las Torres de Cotillas, expediente 4E22ATE08994 a instancia de 
Sociedad de Comercialización del Transporte Seintra, S.L.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones	de	energía	eléctrica	(modificado	por	el	artículo	3	del	Real	Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Sociedad de Comercialización del Transporte Seintra, S.L.; 
C.I.F. / N.I.F. n.º B30561674 y con domicilio en Avda. del Transporte, n.º 12, 
30500-Molina del Segura (Murcia).

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
solar fotovoltaica.

c) Denominación: Planta Solar Fotovoltaica FV Solillán de 4,89 MWN 
mediante seguidor a 1 eje”.

d) Situación: Polígono 2, Parcela 34 – Paraje Cañada de Paladea.

Término/s Municipal/es: Las Torres de Cotillas.

e) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

f) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 8.736 módulos de 650 Wp.

Potencia pico instalada: 5,6784 MWp.

Inversores: 16 inversores de 306 KW (4,896 MW de potencia nominal).

Potencia de acceso y conexión: 4,9 MW.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 Vca.

Centros de transformación
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Tipo: Estación de transformación.

Relación de transformación: 800 V/20.000 V.

Número de centros de transformación: 1.

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.300 kVA.

Potencia total: 6.300 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Centro de protección, medida y entrega de energía

Tipo: Interior prefabricado.

Tensión nominal: 20 kV

Número de centros de protección, medida y entrega de energía: Uno.

Número de celdas: 5 (2 celdas de línea, 1 celda de protección con interruptor 
automático, 1 celda de medida y 1 celda de control de tensión en barras).

Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 kV.

Número de líneas: Una.

Origen: Celda de línea de la estación de transformación en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de protección, medida y entrega de energía 
en proyecto.

Longitud: 316 metros.

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x150) mm².

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Celda de línea del centro de protección, medida y entrega de energía 
en proyecto.

Final: Embarrado de la subestación transformadora “ST Torres de Cotillas”.

Longitud: 300 metros.

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240) mm² 

g) Ingeniero redactor del proyecto: D. Juan Luís Perea Ramírez.

h) Expediente n.º: 4E22ATE08994.

i) Presupuesto: 2.682.665,29 + 8.790,28 €.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del R.D. 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica se hace público para 
conocimiento general, para que pueda ser examinado el expediente por quien lo 
solicite,	en	las	oficinas	de	esta	Dirección	General,	sita	en	C/	Nuevas	Tecnologías,	
n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas a dicho centro, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

En Murcia, 9 de octubre de 2023.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

6071 Anuncio del levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados para la realización de las obras 
comprendidas en el programa de actuación territorial de la 
terminal intermodal y Zona de Actividades Logísticas de Murcia 
(ZAL de Murcia-MEDFOOD)

Por Certificado del Ilmo. Sr. secretario del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., de 29 de septiembre de 2022, 
se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la 
realización de las obras comprendidas en el programa de Actuación territorial de 
la terminal intermodal y zona de actividades logísticas de Murcia (ZAL de Murcia-
MEDFOOD), ordenándose la incoación del Expediente de Expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras.

En	cuanto	al	procedimiento	se	refiere,	se	ha	tramitado	la	fase	de	información	
pública mediante anuncio que se publicó en los diarios “La Verdad” y “La Opinión” 
de Murcia, en el B.O.R.M., así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Murcia, junto a la relación de bienes y derechos afectados.

En este periodo de información pública si se han presentado alegaciones a la 
relación de bienes y derechos a expropiar.

Por Orden resolutoria del Excmo. Sr consejero de Fomento e Infraestructuras 
de fecha 26 de septiembre de 2023 se ha aprobado el expediente de información 
pública.

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo 
señalado en las reglas 2.ª y 3.ª del artículo 52 de la referida Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios afectados para que asistan al 
levantamiento del Acta Previa a la ocupación, que se celebrará en el los locales 
de: Urbamusa, sito en Plaza Beato Andrés Hibernón 6, Planta 3, 30001, 
Murcia el día y horas que a continuación se indica,
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No	obstante,	su	reglamentaria	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	la	prensa	regional,	
el	presente	señalamiento	será	notificado	individualmente	a	cada	uno	de	los	interesados,	que	podrán	concurrir	
al expresado acto asistidos de Perito y Notario a su costa, así como formular alegaciones al solo efecto de 
subsanar posibles errores en la titularidad de las parcelas, bien mediante escrito dirigido a este Organismo 
expropiante o bien en el mismo momento del levantamiento del Acta Previa correspondiente y habrán de aportar 
el título de propiedad así como copia del poder, en el caso de actuar bajo representación, y el último recibo de 
la	contribución	territorial.	El	presente	Anuncio	servirá	de	notificación	para	los	interesados	desconocidos	o	de	
ignorado domicilio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, a 18 de octubre de 2023.—La Directora General de Movilidad y Transportes, María Dolores Solana 
Guillén.

 
indica, 

TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA 

 

 

No  obstante,  su  reglamentaria  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región  

de Murcia y la prensa regional, el presente señalamiento será notificado 

 
indica, 

TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA 

 

 

No  obstante,  su  reglamentaria  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región  

de Murcia y la prensa regional, el presente señalamiento será notificado 
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IV. Administración Local

Alguazas

6072 Bases específicas y convocatoria de ayudas a estudiantes de 
Alguazas para promover y facilitar el uso de transporte público.

BDNS (Identif.): 721974

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/721974)

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Alguazas de fecha 11 de octubre de 2023 se convoca la subvención para 
promover y facilitar el uso de transporte público a los estudiantes del municipio.

1. Beneficiarios: 

Esta subvención esta destinada a todos aquellos estudiantes del término 
municipal, durante el curso escolar 2023-2024, cumpliendo los requisitos 
establecidos en las bases soliciten dicha ayuda.

2. Objeto: 

La finalidad de esta subvención es la de ayudar a los estudiantes del 
municipio para que puedan utilizar el servicio de transporte público y cursar 
cualquier formación educativa reglada fuera del municipio por no estar la misma 
oferta en Alguazas.

3. Bases reguladoras: 

Bases reguladoras que han de regir la subvención al transporte de 
estudiantes se hayan publicadas en https://alguazas.sedelectronica.es/info.0.

4. Cuantía total: 

La cuantía total máxima para el ejercicio 2023 de las subvenciones 
convocadas es de 3.750,00 euros y de 3.750,00 euros para el año 2024. Con la 
presente ayuda se subvencionará 5,65 euros por cada carga de diez bonos que 
se le conceda a cada estudiante hasta el 31 de diciembre de 2023, ya que el 
otro 50% lo asume el Estado en base al Real Decreto Ley 5/2023. A partir de 1 
de enero de 2024 se subvencionará por el municipio el importe íntegro, es decir, 
11,30 euros.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a 
la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
se extenderá hasta el día 1 de mayo de 2024.

Alguazas, 18 de octubre de 2023.—El Alcalde, José Gabriel García Bernabé.

NPE: A-241023-6072
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IV. Administración Local

Cieza

6073 Anuncio de la convocatoria y bases del proceso selectivo 
convocado para constitución de una bolsa de trabajo 
de Intervención–Tesorería.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión celebrada 
el 25 de septiembre de 2023, acordó aprobar la convocatoria y las bases 
reguladoras de un proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo 
de Intervención–Tesorería para proveer cualquier sustitución de carácter temporal 
en caso de vacante, ausencia o enfermedad de los puestos de trabajo de Intervención 
y Tesorería de este Ayuntamiento, reservados a Funcionarios/as con Habilitación 
de Carácter Nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, 
mediante su nombramiento interino por la Dirección General de Administración 
Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 53.1 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Los interesados podrán consultar las bases y toda la información relativa 
al proceso selectivo en la sección “Empleo Público” de la web municipal 
(http://www.cieza.es)

Cieza, 27 de septiembre de 2023.—El Alcalde, Tomás Antonio Rubio Carrillo.

NPE: A-241023-6073
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IV. Administración Local

Cieza

6074 Anuncio de la convocatoria y bases del proceso selectivo 
convocado para constitución de una bolsa de trabajo 
de Secretaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión celebrada 
el 25 de septiembre de 2023, acordó aprobar la convocatoria y las bases 
reguladoras de un proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo 
de Secretaría para proveer cualquier sustitución de carácter temporal en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad del puesto de trabajo de Secretaría de este 
Ayuntamiento, reservados a Funcionarios/as con Habilitación de Carácter Nacional 
pertenecientes a la Subescala de Secretaría, mediante su nombramiento interino 
por la Dirección General de Administración Local de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Real 
Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Los interesados podrán consultar las bases y toda la información relativa al 
proceso selectivo en la sección “Empleo Público” de la web municipal (http://
www.cieza.es)

Cieza, 27 de septiembre de 2023.—El Alcalde, Tomás Antonio Rubio Carrillo.

NPE: A-241023-6074
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IV. Administración Local

La Unión

6075 Expediente de cesión de inmueble a favor del Servicio Regional 
de Empleo y Formación de Murcia.

Incoado expediente de cesión gratuita a favor del Servicio Regional de 
Empleo	y	Formación	de	Murcia,	de	un	edificio	de	planta	baja,	tejado,	situado	en	
la	Unión	en	calle	Siete	de	Marzo,	n.º	79	de	La	Unión,	de	349,36	m.	de	superficie	
registral, que linda al este con calle de su situación, al oeste con casa vivienda, 
al norte con calle Alhambra y al sur con calle Don Blas; con destino al nuevo 
emplazamiento	de	la	oficina	de	empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1f) del Real Decreto 
172/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se hace público el expediente de cesión, por plazo de quince 
días para que examinado, puedan formularse las reclamaciones y observaciones 
que se estimen procedentes.

En La Unión, 2 de octubre de 2023.—La Concejal de Patrimonio (por 
Delegación de 29 de junio de 2023), María Teresa López Sánchez.

NPE: A-241023-6075
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IV. Administración Local

Lorca

6076 Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Lorca sobre aprobación 
del régimen de dedicación y retribuciones de miembros de la 
corporación, asistencias a órganos colegiados y asignaciones a 
grupos municipales.

 Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 30 de junio de 2023, 
se ha aprobado el régimen de dedicación, exclusiva y parcial, de miembros de 
la Corporación Municipal, retribuciones de los mismos, régimen de asistencia a 
órganos colegiados y asignaciones a grupos municipales, como a continuación se 
expone:

“Primero.- Los cargos de esta Corporación en régimen de dedicación 
exclusiva, pertenecientes al equipo de gobierno son los siguientes:

- Alcalde-Presidente.

- Concejal delegada de Desarrollo Local, Fomento, Empleo, Educación y 
Universidad.

- Concejal Delegada de Urbanismo, Vivienda, Casco Histórico, Medio 
Ambiente y Movilidad.

- Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Deportes y Calidad Urbana.

- Concejal Delegado de Cultura, Turismo, Industria, Comercio y Artesanía.

- Concejal Delegada de Derechos Sociales, Política del Mayor, Plazas y Mercados.

- Concejal Delegada de Tradiciones, Ferias y Fiestas, Familia, Hostelería y Mujer.

- Concejal Delegada de Sanidad y Consumo, Discapacidad y ONG, y Sociedad 
de la Información.

- Concejal delegado de Contratación, Desarrollo Rural y Pedanías, Agricultura, 
Ganadería, Infraestructuras y Aguas de Lorca.

- Concejal delegado de Protección Civil y Emergencias, Juventud, 
Participación Ciudadana, Servicios Industriales, Parques y Jardines.

- Concejal delegada de Economía y Hacienda, Personal, Patrimonio, Régimen 
Interior, Control del Padrón y Buen Gobierno.

Segundo.- El número de cargos de esta Corporación en régimen de 
dedicación exclusiva, pertenecientes a los Grupos de la oposición serán los 
siguientes:

- Grupo Municipal Socialista: dos Concejales.

- Grupo Municipal Vox: un Concejal.

- Grupo Municipal Izquierda Unida Verdes Podemos-Alianza Verde: un 
Concejal.

Serán designados por los mencionados Grupos, comunicándose por los 
Portavoces de los mismos, mediante escrito dirigido a la Secretaría General del 
Pleno de este Ayuntamiento. 

NPE: A-241023-6076
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Tercero.- La asignación económica mensual a Concejales que ostenten 
cargos con dedicación exclusiva se aplicará con efectos de 1 de julio de 2023 y 
será la establecida para el presente ejercicio en el presupuesto municipal y en las 
condiciones	fijadas,	con	cumplimiento	de	los	límites	retributivos	establecidos	en	el	
artículo 75 bis de la LBRL y Disposición adicional nonagésima de la Ley 22/2013, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Cuarto.- Los cargos de esta Corporación en régimen de dedicación parcial 
son los siguientes, con efectos de 1 de julio de 2023:

a) Concejales con dedicación parcial del 75% en el Grupo Municipal 
Socialista: serán tres Concejales que reúnan las condiciones de Portavoz en una 
de las Comisiones y de Presidente/a o Vicepresidente/a de una Comisión.

b) Concejales con dedicación parcial del 50% en el Grupo Municipal 
Socialista: serán tres Concejales Portavoz en una de las Comisiones.

c) Concejales con dedicación parcial del 80% en el Grupo Municipal Vox: será 
un Concejal que reúna la condición de Portavoz en una de las Comisiones y de 
Presidente/a o Vicepresidente/a de una Comisión.

d) Concejales con dedicación parcial del 50% en el Grupo Municipal Vox: 
serán dos Concejales Portavoz en una de las Comisiones.

Los/as Concejales con dedicación parcial, serán designados/as por los 
mencionados Grupos, comunicándose por los Portavoces de los mismos, mediante 
escrito dirigido a la Secretaría General del Pleno de este Ayuntamiento. 

La dedicación mínima a tales delegaciones y responsabilidades será, por 
referencia a la dedicación exclusiva del 50% (75 horas mensuales), del 75% 
(112,50 horas mensuales) o del 80% (120 horas mensuales) percibiendo la 
cuantía correspondiente a la aplicación de dicho porcentaje sobre la asignada 
a los Concejales con dedicación exclusiva y por los mismos conceptos. Dicha 
dedicación lo será fuera de la jornada de sus respectivos centros de trabajo, sin 
perjuicio de la asistencia a órganos colegiados.

Los Concejales que ostenten los cargos con dedicación parcial, podrán 
solicitar de la Alcaldía la renuncia a dicha dedicación, que resolverá sobre su 
aceptación. 

Quinto.- El Alcalde y/o Concejales que no ostenten cargos con dedicación 
exclusiva ni parcial, tendrán una asignación por presencia corporativa efectiva, 
en concepto de asistencia a sesiones de órganos colegiados, percibiendo 
100, 200 y 400 euros por cada sesión de Junta de Gobierno Local, Comisión 
Informativa o Pleno respectivamente, que les se será abonada mensualmente. 

A este régimen se acogerá un miembro del Grupo Municipal Socialista.

Sexto.- La asignación a los Grupos Municipales será la siguiente:

- 12.000 €, por grupo y año.

- 2.000 €, por Concejal integrante del grupo y año. 

Séptimo.- Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en el portal de transparencia y en el tablón de edictos de 
la sede electrónica del Ayuntamiento. Comunicar estos acuerdos a los Grupos 
Municipales, Intervención, Tesorería y Personal y Régimen Interior, a los efectos 
oportunos. Notificar a los/as interesados/as así como a los Organismos o 
Administraciones en los que, en su caso, presten sus servicios los Concejales a 
los que se establece dedicación parcial.”

NPE: A-241023-6076
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Asimismo, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 28 de septiembre 
de	2023,	se	ha	modificado	el	cuarto	de	los	acuerdos,	en	su	apartado	b),	adoptados	
en sesión del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 30 de junio de 2023, respecto 
al número de Concejales con dedicación parcial del 50% en el Grupo Municipal 
Socialista que será de cuatro Concejales Portavoz en una de las Comisiones.

Quedando enterado de la asignación de D. Isidro Abellán Chicano, Concejal 
adscrito al Grupo Municipal Socialista, al régimen de dedicación parcial del 50%, 
habiéndose comunicado por escrito del Portavoz del citado grupo, de fecha 15 
de septiembre de 2023. Rigiendo las condiciones establecidas en el acuerdo del 
Pleno de 30 de junio de 2023;el régimen de dedicación parcial tendrá efectos de 
1 de octubre de 2023.

En aplicación de los acuerdos anteriormente transcritos las cantidades 
resultantes de los mismos son las siguientes:

- Alcalde-Presidente de la Corporación: 75.146,68 € anuales, distribuidos en 
catorce mensualidades.

- Concejales con dedicación exclusiva: 51.926,28, € anuales, distribuidos en 
catorce mensualidades.

- Concejales con dedicación parcial del 80%: 41.545,08 € anuales, 
distribuidos en catorce mensualidades.

- Concejales con dedicación parcial del 75%: 38.944,78 € anuales, 
distribuidos en catorce mensualidades.

- Concejales con dedicación parcial del 50%: 25.963,14 € anuales, 
distribuidos en catorce mensualidades.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 29 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-241023-6076
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IV. Administración Local

Lorca

6077 Aprobación definitiva de puestos de personal eventual del 
Ayuntamiento de Lorca.

El	alcalde	de	Lorca,	hace	saber:	Que	han	quedado	elevados	a	definitivos	
los	acuerdos	de	aprobación	de	puestos	de	personal	eventual,	que	modifican	la	
plantilla municipal, adoptados en sesión del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
30	de	junio	de	2023,	y	que	ha	supuesto	también	la	modificación	de	la	relación	de	
puestos de trabajo, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 
2023	(Edicto	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	núm.	178,	de	fecha	
3 de agosto de 2023), al haber transcurrido el plazo de exposición al público, 
sin que durante el mismo se hayan producido reclamaciones ni observaciones 
de clase alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.3 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 18 de abril, y en el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos de que 
los/as interesados/as en el expediente queden enterados/as, pudiendo interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en la forma y plazo que se prevén en las normas 
de dicha jurisdicción. 

Lorca, 5 de octubre de 2023.—El Alcalde–Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-241023-6077
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IV. Administración Local

Lorca

6078 Acuerdo de iniciación del procedimiento para autorizar, si fuere 
procedente por razones de interés público, la alteración, en el 
tramo propuesto, del actual trazado del camino de las Canales, 
de propiedad municipal, que transita por la diputación de Río, 
paraje conocido como Cañada Honda del municipio de Lorca. 
(Expediente: 2023/Patgen-103).

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su sesión 
celebrada el pasado día 14 de julio de 2023, acordó iniciar el procedimiento 
para autorizar, si fuere procedente por razones de interés público, la alteración, 
en el tramo propuesto, del actual trazado del camino de las Canales, de 
propiedad municipal, que transita por la diputación de Río, paraje conocido 
como	Cañada	Honda	del	municipio	de	Lorca,	identificado	en	la	Base	de	Datos	
Nacional del Catastro con las siguientes referencias (códigos alfanuméricos): 
30024A317090100000JL y 30024A313090070000JT (polígono 317, parcela 9010 
y polígono 313, parcela 9007, respectivamente), instado por las sociedades de 
capital Yeguada Paola Arcas, S.L., con CIF B67933721, y Complejo Ganadero del 
Levante, S.L.U., con CIF B73788119.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1 y 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se somete a publicación e información pública, 
por plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de inserción del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	cuantos	
tengan interés puedan examinar el expediente en el Servicio de Patrimonio 
de este Excmo. Ayuntamiento y formular las alegaciones, observaciones o 
sugerencias que tengan por convenientes. El expediente, y los documentos que 
lo constituyen, estarán a disposición de los interesados para su exhibición en las 
dependencias del Servicio de Patrimonio, situadas en el Palacio de Villaescusa, 
tercera planta, calle Villaescusa de Lorca. También estará a disposición de las 
personas que lo soliciten a través de medios electrónicos, en la sede electrónica 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca accesible a través de la dirección de internet: 
http://www.portalciudadano.lorca.es (tablón de anuncios). 

En Lorca, a 6 de octubre de 2023.—La Concejal Delegada de Patrimonio, 
María Belén Pérez Martínez.

NPE: A-241023-6078
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IV. Administración Local

Lorca

6079 Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de 
convocatoria pública que tiene por objeto la autorización para 
la ocupación privativa de los espacios ubicados en el local social 
de la diputación de tercia, de propiedad municipal, destinados al 
servicio de cantina o cafetería.

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su sesión 
celebrada	el	pasado	día	29	de	septiembre	de	2023,	acordó	iniciar	de	oficio	el	
procedimiento de convocatoria pública que tiene por objeto la autorización para 
la ocupación privativa de los espacios ubicados en el local social de la diputación 
de Tercia, de propiedad municipal, destinados al servicio de cantina o cafetería, 
con arreglo a lo prevenido en el Reglamento de utilización privativa del espacio 
de dominio público destinado al servicio de cantinas y cafeterías de los locales 
sociales municipales, así como aprobar las bases que han de regir la autorización 
para la ocupación privativa de aquellos espacios.

Lo que se somete a información pública mediante inserción del presente 
anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	
los interesados puedan, por plazo de treinta días, presentar las correspondientes 
propuestas con arreglo a lo dispuesto en las bases aprobadas. Las propuestas 
deberán presentarse en dos sobres cerrados, comprensivo el sobre número 1 de 
la documentación administrativa, y el sobre número 2 de los criterios sociales y 
técnicos, conforme al contenido de las bases, en las dependencias del Servicio de 
Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, con sede en la calle Villaescusa, 
palacio Villaescusa, 3.ª planta, 30800 de Lorca, o en cualesquiera de los registros 
y	oficinas	a	que	se	refiere	el	artículo	16,	número	4,	de	la	Ley	39/2015,	de	1	
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Durante el indicado plazo las bases podrán ser consultadas por los 
interesados en las mismas dependencias del Servicio de Patrimonio. Y así se hace 
público para general conocimiento.

En Lorca, 6 de octubre de 2023.—La Concejal Delegada de Patrimonio, María 
Belén Pérez Martínez.

NPE: A-241023-6079
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IV. Administración Local

Los Alcázares

6080 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 11 de 
octubre	de	2023,	acordó	la	aprobación	con	carácter	provisional	de	la	modificación	
de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	del	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles,	a	efectos	
de su aplicación a partir del 1 de enero de 2024.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	los	interesados	
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo los documentos que forman parte del expediente podrán 
consultarse en la sede electrónica de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este acuerdo 
provisional	se	elevará	a	definitivo	sin	necesidad	de	segundo	acuerdo	expreso,	
publicándose	en	todo	caso	el	texto	íntegro	de	la	modificación.

En Los Alcázares, 11 de octubre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Mario Ginés 
Pérez Cervera.—El Secretario Accidental, Juan de Dios Sánchez Galera.

NPE: A-241023-6080
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IV. Administración Local

Mula

6081 Información pública para la construcción de bungalows destinados 
a alojamiento turístico en paraje El Rincón del Calderero. 
ASNU/0002/2023.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Mula de fecha 5 de octubre de 2023, se acordó someter a información pública 
por plazo de 20 días, el expediente ASNU/0002/2023 promovido por don Juan 
Felipe del Baño González sobre autorización excepcional por razones de interés 
público, en suelo no urbanizable, para construcción de bungalows destinados a 
alojamiento turístico en paraje el Rincón del Calderero (polígono 124, parcela 14), 
en el término municipal de Mula.

La	documentación	puede	consultarse	durante	el	indicado	plazo	en	la	Oficina	
Técnica Municipal, sita en Carretera de Caravaca, n.º 6, así como en el siguiente 
enlace de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mula: https://mula.es/web/
transparencia/informacion-de-relevancia-juridica-exposicion-publica/,	a	fin	de	
que las personas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

Mula, 10 de octubre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-241023-6081
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

6082 Nombramiento de personal eventual.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión de 10 de julio de 2023, acordó el número, características y retribuciones 
del personal eventual y en virtud de dicho acuerdo, mediante Decreto de Alcaldía 
número 1027 de 22 de septiembre de 2023, se ha nombrado como personal 
eventual a: 

- D. Zoilo Ballester Guitierrez

- D. Josechu Ortega Victoria

San Pedro del Pinatar, 2 de octubre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Angela Gaona Cabrera.

NPE: A-241023-6082
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IV. Administración Local

Yecla

6083 Notificación colectiva y anuncio del período de cobranza del 
impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales 
del ejercicio 2023.

Notificación colectiva 

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2023, 
ha sido aprobado el Padrón Fiscal del Impuesto Municipal sobre Bienes Inmuebles 
de Características Especiales del ejercicio 2023. 

Dicho Padrón permanecerá expuesto al público en el departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BORM, donde podrá ser 
examinado por las personas interesadas. 

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él aparecen, 
puede interponerse Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a partir 
del	día	siguiente	a	la	finalización	del	período	de	exposición	pública,	previo	al	
Contencioso-Administrativo	a	que	se	refiere	el	artículo	108	de	la	Ley	7/1985,	de	
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Anuncio de cobranza 

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario durante los días 
hábiles comprendidos entre el 16 de octubre y el 15 de diciembre de 2023, 
ambos incluidos, y en todo caso un mínimo de dos meses, pudiendo hacerse 
efectivos en los siguientes lugares: 

- Cualquier oficina de las Entidades Colaboradoras en la Recaudación 
Municipal: Santander, BBVA, CaixaBank, Banco Sabadell, Caja Rural 
Central,Global Caja, Ibercaja, Cajamar.

-	En	la	Oficina	de	Recaudación	Municipal

-	A	través	de	la	Oficina	Virtual	en	la	página	web	del	Ayuntamiento.

-	En	las	oficinas	de	Correos

Los	recibos	domiciliados	se	enviarán	al	cobro	a	las	entidades	financieras	con	
fecha 27 de noviembre de 2023. 

Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 11 de octubre de 2023.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.

NPE: A-241023-6083
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IV. Administración Local

Yecla

6084 Notificación colectiva y anuncio del período de cobranza del 
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del 
ejercicio 2023.

Notificación colectiva 

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2023, 
ha sido aprobado el Padrón Fiscal del Impuesto Municipal sobre Bienes Inmuebles 
Naturaleza Rústica del ejercicio 2023. 

Dicho Padrón permanecerá expuesto al público en el departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., donde podrá ser 
examinado por las personas interesadas. 

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él aparecen, 
puede interponerse Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a partir 
del	día	siguiente	a	la	finalización	del	período	de	exposición	pública,	previo	al	
Contencioso-Administrativo	a	que	se	refiere	el	artículo	108	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Anuncio de cobranza 

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario durante los días 
hábiles comprendidos entre el 16 de octubre y el 15 de diciembre de 2023, 
ambos incluidos, y en todo caso un mínimo de dos meses, pudiendo hacerse 
efectivos en los siguientes lugares: 

- Cualquier oficina de las Entidades Colaboradoras en la Recaudación 
Municipal: Santander, BBVA, CaixaBank, Banco Sabadell, Caja Rural 
Central,Global Caja, Ibercaja, Cajamar.

-	En	la	Oficina	de	Recaudación	Municipal

-	A	través	de	la	Oficina	Virtual	en	la	página	web	del	Ayuntamiento.

-	En	las	oficinas	de	Correos

Los	recibos	domiciliados	se	enviarán	al	cobro	a	las	entidades	financieras	con	
fecha 27 de noviembre de 2023. 

Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 11 de octubre de 2023.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.

NPE: A-241023-6084
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IV. Administración Local

Yecla

6085 Notificación colectiva, aprobación y puesta al cobro de diversos 
padrones del ejercicio 2023.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2023, 
han sido aprobados los padrones correspondientes a los siguientes tributos, todos 
ellos correspondientes al ejercicio 2023

- Impuesto municipal sobre gastos suntuarios-cotos de caza

- Aprovechamiento de bienes de dominio público mediante concesión 
administrativa

- Precio público por la ocupación de terrenos de uso público o de común 
aprovechamiento-Cerro del Castillo

- Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local con kioscos y cajeros automáticos

Dichos padrones permanecerán expuestos al público en el departamento 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del 
día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, donde podrán ser examinado por los contribuyentes a quienes 
interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, puede interponerse Recurso de Reposición, ante esta Corporación en 
el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	de	
exposición pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Anuncio de cobranza

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario, durante los días 
hábiles comprendidos entre el 11 de octubre y el 22 de diciembre de 2023 
ambos inclusive, y en cualquier caso en el plazo de dos meses mínimo desde 
la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
pudiendo los mismos hacerse efectivos:

·	 En	cualquier	oficina	de	las	entidades	colaboradoras	en	la	Recaudación	
Municipal: Banco Santander, BBVA, Banco Sabadell, Caixabank, Caja Rural 
Central, Globalcaja, Ibercaja y Cajamar.

·	 En	las	oficinas	de	correos	(Sociedad	Estatal	Correos	y	Telégrafos,	S.A.)

·	 En	la	propia	Oficina	de	Recaudación	Municipal	en	horario	de	atención	al	
público.

·	 En	la	oficina	virtual	del	Ayuntamiento,	a	través	de	la	web	municipal	www.
yecla.es

Los	recibos	domiciliados	se	enviarán	al	cobro	a	las	entidades	financieras	el	
día 27 de noviembre de 2023.

NPE: A-241023-6085
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Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 11 de octubre de 2022.—La Alcaldesa, María Remedios Lajara Domínguez. 

NPE: A-241023-6085
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